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por correo o bien notificación de la decisión contraria 
de la tramitación de la solicitud. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26  de abril 
de 1993.-El Presidente, Angel Rodríguez García. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

10825 LEY 4/1993, de 16 de marzo, del Deporte 
de Aragón. 

En nombre del Rey y como Presidente de la Comu- 
nidad Autónoma de Aragón. promulgo la presente Ley, 
aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno se publique 
en el «Boletín Oficial de Aragónn y en el ((Boletín Oficial 
del Estado»; todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía. 

PREAMBULO 

El deporte en Aragón se concibe como un sistema 
integrado por diferentes componentes, entre los que es 
necesario destacar especialmente a las personas que 
practican deporte, los equipamientos deportivos donde 
lo hacen y a los responsables técnicos v gestores que 
contribuyen directa o indirectamente a la pr'actica depor- 
tiva de la población. La confluencia de estos tres com- 
ponentes d a  como resultado las actividades físico- 
deportivas. La ordenación del deporte implica una aten- 
ción. especial a estos tres componentes básicos y a su 
equilibrio en el coniunto del sistema. 

Las actividades físicodeportivas constituyen. en el 
momento actual. una manifestación visible del oroareso 
social. De una u otra forma, los aragoneses G o f i o  el 
resto de ciudadanos esoañoles- han aorendido a con- 
vivir cotidianamente con el deporte. estimulados. tal vez. 
Por esa imoresionante v esoectacular ~rovección social 
y también 'por la convicción de que e¡ equilibrio psico- 
físico depende en buena medida de una habitual o cons- 
tante práctica deportiva. Así lo entendieron nuestros 
constituyentes cuando, al reformular el sistema funda- 
mental de la organización política española, incluyeron 
el fomento de la educación física y del deporte indi- 
solublemente vinculados en lo conceptual, y relativamen- 
te en la práctica, entre los principios rectores de la polí- 
tica social y económica y al lado del reconocimiento 
del derecho a la protección de la salud. 

Pero la actividad físico-deportiva en sentido amplio 
no es un simple fenómeno social. desconectado de una 
realidad viva y permanente o producto de una moda 
destinada como tal a su desaparición. Lejos de ello, su 
encaje constitucional determina -por ser la primera men- 
ción en la historia- la obligación correlativa y perma- 
nente de los poderes públicos, de todos los poderes 
públicos, de estimular, proteger y aun garantizar que 
el deporte se practique en las mejores condiciones y 
que. entre ellas, no estén ausentes las que favorecen 
los valores constitucionales y humanos de la solidaridad 
y de la igualdad, una de las más hermosas tareas que 
puedan llevar a cabo los poderes públicos en nuestro 
tiempo. 

El fenómeno deportivo, en lo que se refiere a la prác- 
tica individualizada o en grupo, en forma competitiva 
O no competitiva, con o sin reconocimiento oficial, con- 
tribuye a la educación y acentúa el valor de la solidaridad 

y el principio de la igualdad. Ello constituye ya una con- 
quista avanzada de la sociedad moderna, y, por tanto, 
merece la atención intensa de los poderes públicos, por 
lo que no resulta extraño que éstos, en los distintos 
niveles de competencia y actuación, deban ocuparse de 
ordenarlo y encauzarlo. 

La Comunidad Autónoma asumió en su Estatuto, 
como exclusivas. las competencias de «promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio» (artícu- 
lo 35.1 8) y la de ((aeropuertos v helipuertos deportivos, 
así como ¡as instalaciones de navegación y deporte en 
aguas interiores» (artículo 35.7). Pero también, v sobre 
todo, la obligación de promover las condiciones a d e  
cuadas oara aue la libertad e igualdad del individuo v 
de los grupos en que se integraSean reales y efectivas. 
lo aue suoone una acción encaminada a ooner en mar- 
cha otras competencias conexas (sanidad, bienestar 
social, etc.) que servirían para justificar, si no fuera sufi- 
ciente con lo anterior, la presente Ley. 

Por supuesto, las disposiciones generales de la Ley 
tienen en cuenta todo lo anterior. Y. como no cabe duda 
de que una activa fórmula de fomentar o promover el 
deporte consiste en establecer o facilitar las condiciones 
de organización y desarrollo del mismo. la presente Ley 
trata de corresoonsabilizar a los agentes oúblicos v ori- . . 
vados en el fomento y tutela del detorte aiagonés. 

Reconociendo que en la promoción del deporte han 
de coordinarse las actuaciones de las Administraciones 
Públicas implicadas, la Ley define el marco funcional 
de la Administración autonómica aragonesa distribuyen- 
do entre la Diputación General, el Departamento de Cul- 
tura y Educación y la Dirección General de Deportes 
las distintas competencias. Se lleva a cabo, también, 
una cierta distribución en la que subyace un recono- 
cimiento garantizador entre las corporaciones locales 
aragonesas y los nuevos Centros de Coordinación Depor- 
tiva estrechamente vinculados con el ámbito funcional 
y territorial de aquéllas. Estos Centros de Coordinación 
Deportiva pretenden servir de cauce más idóneo, sin 
oeriuicio del de las Administraciones Locales. oara la 
integración, en clave de descentralización, de las Admi- 
nistraciones Públicas v Privadas en el deoorte. Se crea. 
asimismo. un órgano consultivo -el consejo ~ r a ~ o n é s  
del Deporte- en el que se integrarán los diferentes sec- 
tores del deporte aragonés. 

La Ley dedica una atención preferente a los modelos 
de asociación para el deporte. Se acoge, por vez primera, 
la reiteradamente reclamada clasificación de las asocia- 
ciones deportivas, con el Único objetivo de facilitar la 
constitución y funcionamiento de los Clubes y contribuir 
a clarificar los problemas derivados de la responsabilidad 
de los asociados. Y ello, partiendo del respeto a la volun- 
tad asociativa que es, sin duda, la mejor garantía para 
un eficaz y correcto funcionamiento de la asociación 
privada en el deporte. 

Para las tradicionales fórmulas de asociación fede- 
rativa, auténticos pilares del sistema, la Ley es, en cam- 
bio, más exigente. Teniendo en cuenta que una gran 
parte, y quizá la más importante, de las competencias 
de interés público y de naturaleza pública son encomen- 
dadas a las Federaciones Deportivas Aragonesas, no 
debe resultar nada extraño que a la colabo?ación social 
en la tarea pública se aúne el legítimo control del ejercicio 
de las tareas encomendadas. Especial atención merece, 
entre ellas, la Federación Aragonesa de Deportes Tra- 
dicionales por su contribución en lo depotiivo -y en 
lo cultural- a la afirmación de la identidad de Aragón. 

Una importante innovación largamente esperada es 
la imposición del deber de publicidad de los Estatutos 
y Reglamentos federativos. 

Un tratamiento especifico de las instalaciones y equi- 
pamientos deportivos resalta el valor singular del soporte 



de las actividades físicodeportivas. La Leves plenamente 
consciente de que sólo la planificaciói de. las instala- 
ciones deportivas y el establecimiento de reglas de uso. 
incluyendo el importante elenco de los equipamientos 
naturales, podrá acabar con la disfuncionalidad, v en 
ocasiones hasta el despilfarro. en la construcción y uti- 
lización de aquellas instalaciones. 

En línea con las actuales tendencias de protección 
y defensa de los ciudadanos en su papel de usuarios, 
la Ley da cobijo a las fórmulas de información obligatoria 
de las condiciones de las instalaciones y equipamientos 
que presten servicios de carácter deportivo al público. 
La exigencia de un seguro especial para ciertos supues- 
tos avala la intención anterior. Dentro de este capítulo 
constituye también novedad estimular el uso colectivo 
de instalaciones deportivas de propiedad privada a través 
de la declaración de interés deportivofederativo que sólo 
el propietario del equipamiento está legitimado para 
instar. 

La Ley también atiende a legítimas aspiraciones, y 
comprobada necesidad de ordenar y encauzar la pres- 
tación de servicios de enseñanza y gestión. en general 
de carácter técnico y deportivo. Con ello se pretende 
también dignificar paulatinamente un sistema que, con 
frecuencia, ha dependido más de la buena voluntad - d e  
la benevolencia hablan con expresividad en algunos paí- 
ses europeos para definir el fenómeno- de quienes dedi- 
can su tarea y esfuerzos al deporte. Se somete a las 
directrices o niveles básicos fijados por la Administración 
Central del Estado la regulación aragonesa y. con ello, 
se garantiza el valor y la eficacia en todo el territorio 
nacional. La exigencia de autorización de los estable- 
cimientos y el concierto obligado de un seguro son, asi- 
mismo, garantías de seriedad y dignificación de la acti- 
vidad prestada. 

La reaulación de las com~eticiones deuortivas. la exi- 
gencia d'é licencia y seguro deportivo y las disposiciones 
encaminadas a facilitar la ~romoción de deportistas. 
impedir la violencia y el uso de sustancias o práctica 
de métodos prohibidos en el deporte, son importantes 
columnas de la Ley, en línea con lo que recomienda 
el ordenamiento internacional del deoorte. 

Constituye también una innovación sustancial elevar 
a rango leaal el réqimen disci~iinario en el deoorte ara- 
gonés. Se-recogen. como por otra parte es'obligado. 
las previsiones de la jurisprudencia incluida la con* 
titucionab en materia de sanciones, a través de una 
distribución adecuada de la competencia para sancionar 
destacando que son las propias asociaciones depor- 
tivas y sus reglamentos específicos los cauces princk 
pales para ello-. de la determinación de infracciones 
v sus niveles v sanciones orowrcionales v de los oro- 
cedimientos que aseguren unaimposición correcta ; las 
aarantias de reacción iuridica contra aauéllas. Un Comité 
Aragonés de ~ i s c i ~ l i n á  Deportiva culmhará. en el ámbito 
administrativo. la vía disciolinaria. seaún es va habitual 
en el mundo del deporte,'con el unico objetivo de pro- 
porcionar la imprescindible seguridad jurídica. 

Se incorpora también a la Ley un método para posi- 
bilitar la solución de contiendas v conflictos dentro del 
sector deportivo y extrajudicialmente. en linea con las 
tradicionales fórmulas v las tendencias modernas. 

Por último, se dedican varios preceptos a la actividad 
pública de promoción del deporte aragonés. Con ello 
se culmina la pretensión de estimular. tmpulsar y desarro- 
llar la prácttca de las actividades fisicodeportivas en el 
ámbito más visible del fomento administrativo. 

Una serie de disposiciones para garantizar la adap 
tación no traumática del ordenamiento de~ortivo anterior 
a lo que los nuevos planteamientos exige"sirve de lógico 
corolario al sistema que establece la presente Ley. 

Disposiciones generales 

Artículo 1 ." Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto la ordenación de 
la práctica fisicodeportiva en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

Art. 2." De la Comunidad Autónoma y la actividad 
físicodeportiva. 

1. La Comunidad Autónoma. en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Constitución y en su Estatuto de Auto- 
nomia. oromoverá las actividades fisicodeportivas de 
acuerdo con la presente Ley y sus disposiciones de 
desarrollo, facilitando a los ciudadanos aragoneses el 
ejercicio del derecho a la práctica deportiva. 

2. La Diputación General reconocerá. en su caso. 
y estimulará la actividad fisicodeportiva desarrollada a 
través de las entidades asociativas de carácter privado. 
ajustándose los principios de colaboración responsable 
entre todos los agentes del deporte. 

Art. 3 . O  De la coordinac~ón. 
Las Administraciones Públicas de la Comunidad Aut& 

noma de Aragón, en el ejercicio de sus competencias, 
coordinarán sus actuaciones para: 

a) Potenciar e impulsar el sistema deportivo de Ara- 
gón. 

b) Fomentar las asociaciones deportivas e impulsar 
el asociacionismo deoortivo. 

C) Colaborar en (a enseñanza y programar la práctica 
de la actividad físicode~ortiva escolar. 

d) Apoyar la físicodeportiva en el ámbito 
universitario. colaborando con los programas de promo- 
ción deportiva de la Universidad de Zaragoza. 

e) Promocionar y atender especialmente las prác 
ticas físicodeportivas de la juventud. 

f) Promocionar y atender especialmente las prác- 
ticas fisicodeportivas de la tercera edad. 

g) Facilitar la práctica de las actividades físico- 
deportivas a las personas que tengan incapacidad física, 
sensorial o psíquica. especialmente en lo que se refiere 
al establecimiento de condiciones para la construcción 
de instalaciones deportivas. 

h) Procurar los medios necesarios para la prepara- 
ción y apoyo técnicos y ayuda médica de los deportistas. 

i) Contribuir al establectmtento de modalidades de 
seguro o previsión social de los deportistas. 

j) Colaborar en la formación del personal técnico 
deportivo. 

k) Construir instalaciones y equipamientos depor- 
tivos. 

1) Proteger las instalaciones naturales susceptibles 
de aprovechamiento deportivo. 

m) Incluir en los instrumentos de ordenación urba- 
nística resenras de espacio para pl desarrollo de las acti- 
vidades físicodeportivas. 

n) Contribuir a la erradicación de la violencia en el 
deporte. 

O) Reconocer. proteger y difundir las modalidades 
del deporte tradicional aragonés, estimulando su 
desarrollo y práctica. dentro y fuera del territorio de 
Aragón. 

TITULO II 

Organización y competencias 

Art. 4 .O De los principios generales. 
Las competencias atribuidas por la presente Ley se 

ejercerán de acuerdo con los principios de descentra- 



lización, coordinación y participación, tal como establece 
el Estatuto de Autonomía de Aragón. 

Art. 5.O De la Diputación General. 

Corresponden a la Diputación General las siguientes 
competencias: 

a) Establecer las directrices generales de planifica- 
ción del sistema deportivo y aprobar la programación 
general deportiva de Aragón. 

b) Coordinar la actuación deportiva de las Adminis- 
traciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Ara- 
gón. 

c) Aprobar los criterios generales para el estable- 
cimiento de las titulaciones deportivas en el ámbito 
aragonés. 

d) Establecer convenios con la Universidad para 
favorecer la promoción de la práctica deportiva, la for- 
mación adecuada de técnicos y profesionales, así como 
la investigación deportiva en Aragón. 

e) Regular el establecimiento de las condiciones 
referentes-a las titulaciones deportivas propias de cada 
modalidad. 

f) Declarar de utilidad pública a los Clubes depor- 
tivos básicos o a sus agrupaciones. 

g) Declarar de interés federativo deportivo las ins- 
talaciones o equipamientos de carácter deportivo de p r o  
piedad privada. 

h) Determinar el destino del patrimonio de las Fede- 
raciones Deportivas Aragonesas en caso de disolución. 

i) Promover y planificar, en el ámbito de sus com- 
petencias, el deporte de competición y de alto nivel en 
colaboración con las Federaciones Deportivas y la Admi- 
nistración del Estado. 

Art. 6 . O  Del Departamento de Cultura y Educación. 

Correspbnden al Departamento de Cultura y Educa- 
ción las siguientes competencias: 

a) Proponer a l a  Diputación General cuantos acuer- 
dos deban ser adoptados por ésta en materia deportiva. 

b) Aprobar los criterios v establecer los reauisitos 
para la construcción y modernización de instalaciones 
y eauipamientos deportivos. asi como para su utilización 
y aprovechamiento; respetando las normas generales 
sobre la materia. 

c) Designar a los representantes de la Comunidad 
Autónoma en el Consejo Aragonés del Deporte. 

d) Autorizar la constitución de Federaciones Depor- 
tivas Aragonesas y aprobar definitivamente sus Estatutos 
y ratificar los reglamentos. 

e) Establecer las normas de concesión v control de 
subvenciones a las Federaciones Deportivas Áragonesas. 
ratificar los presupuestos de las mismas. autorizar el ara- 
vamen y enajenación de los bienes inmuebles de las  
Federaciones Deportivas Araaonesas. cuando dichos bie- 
nes hayan sido financiados e n  todo o en parte, en su 
adquisición o construcción, con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma. 

f) Aprobar.los gastos de carácter plurianual de las 
Federaciones Deportivas Aragonesas. 

Art. 7.O De la Dirección General de Deportes. 

1. Corresponden a la Dirección General de Deportes 
las siguientes competencias: 

a) Aprobar los criterios y elaborar el censo del sis- 
tema deportivo de Aragón. 

b) Establecer medidas de prevención, control y 
represión del uso de sustancias prohibidas y métodos 

no reglamentarios en la actividad fisico-deportiva. en 
colaboración con la Comisión Nacional anti-dopaje en . . 
la lucha contra el uso de sustancias. 

c) Calificar las competiciones oficiales del deporte 
aragonés. 

d) Reconocer, a los efectos de esta Ley, la existencia 
de una modalidad deportiva. 

e) Acordar con las Federaciones Deportivas Arago 
nesas los objetivos, programas deportivos y estructura 
orgánica y funcional de las mismas. 

f) Aprobar, de acuerdo con las Federaciones Depor- 
tivas Aragonesas. los métodos de elaboración de sus 
presupuestos, reservándose el derecho a auditar la eje- 
cución de los mismos. 

g) Llevar a cabo acciones encaminadas al control 
de la actividad de las Federaciones Deportivas Ara- 
gonesas. 

h) Autorizar la celebración de actividades físico- 
deportivas de carácter competicional celebradas fuera 
de las instalaciones deportivas corres ondientes. P i) Elaborar y ejecutar. en su caso, os planes de carác- 
-ter territorial de construcción y mejora de las instala- 
ciones deportivas de uso público. 

2. La Dirección General de Deportes es el órgano 
de relación directa con todos los agentes del deporte 
aragonés. 

Art. 8 . O  De los municipios aragoneses. 

Corresponde a los municipios aragoneses. en su res- 
pectivo término municipal. el ejercicio de las siguientes 
competencias: 

a) Construir y gestionar instalaciones y equipamien- 
tos de carácter deportivo, de acuerdo con los criterios 
generales que determinan las normas vigentes. 

b) Colaborar con la ejecución de programas para 
la promoción de las actividades físicodeportivas, de 
acuerdo con los criterios que determine la Diputación 
General. 

C) Velar por la estricta aplicación de las obligaciones 
de reserva de espacio deportivo en los instrumentos de 
ordenación urbanística. 

d) Autor~zar, de conformidad con los requisitos 
generales, la realización de actividades físicodeportivas 
en el patrimonio público municipal. 

e) Organizar o colaborar en la organización de com- 
peticionesdeportivas de ámbito munkipal, sin perjuicio 
de las com~etencias atribuidas a las Federaciones Depor- 
tivas Aragonesas. 

f) Controlar e inspeccionar la utilización v aprove- 
chamiento de las instalaciones deportivas. de confor- 
midad con la leaislación protectora de los consumidores - 
y usuarios. 

g) Consignar, en sus presupuestos, las ayudas e c o  
nórnicas para la promoción de la actividad físico 
deportiva. 

Art. 9.' De los Centros de Coordinación Deportiva. 

1. Para el ejercicio de las competencias en el sector 
del deporte. se establecen los Centros de Coordinación 
Deportiva (en adelante CCD) que constituyen ámbitos 
funcionales de actuación de carácter inframunicipal, 
municipal o supramunicipal. 

2. Por la Diputación General se determinarán regla- 
mentariamente las condiciones de creación de los CCD. 

3. Corresponde a los CCD el ejercicio de las siguien- 
tes funciones: 

a) Facilitar el acceso a la práctica deportiva del 
mayor número posible de ciudadanos. 
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b) Integrar a todas las Eniidades ubicadas en su 
territorio para la articulación de un plan de trabajo común 
que permita una organización y mantenimiento autonm 
mos de las actividades físicodeportivas. 

C) Hacer posible. a través de una información ade- 
cuada. la eliminación de las barreras que impiden o difi- 
cultan la práctica de las actividades físico-deportivas por 
los residentes. 

d) Facilitar, en su caso. la relación entre los grupos 
sociales y las instituciones públicas en materia deportiva. 

e) Propiciar un aprovechamiento integral de los ser- 
vicios y medios deportivos existentes. 

f) Ofrecer programas dinámicos de actividades físi- 
co-deportivas, procurando garantizar su calidad y la admi- 
sión indiscriminada de deportistas. w 

g) Organizar las competiciones deportivas escolares 
dentro de su ámbito territorial. 

h) Servir de cauce para el asesoramiento técnico 
de los municipios de la zona en la elaboración de los 
pro ramas locales de actividades físicodeportivas. # Contribuir a la promoción de las formas de aso- 
ciación deportiva. 

j) Apoyar técnica y económicamente a los Clubes 
deportivos de base ubicados en su territorio. 

k) Colaborar con las Federaciones Deportivas Ara- 
gonesas en la elaboración de programas de extensión 
del deporte de competición correspondiente, o de las 
actividades propias 'de esas Federáciones Deportivas. 

1) Prestar asesoramiento técnico en la construcción. 
planificación y gestión de las instalaciones deportivas 
de su ámbito territorial. 

m) Colaborar en la difusión de los programas y cam- 
pañas de carácter deportivo de la Diputación General. 

4. Los CCD que tengan ámbito supramunicipal se 
denominarán Servicios.Comarcales de Deportes. 

5. Con independencia de las determinaciones que. 
en desarrollo de la presente Ley, contengan las normas 
reglamentarias, los CCD se estructuran en tres niveles 
básicos: 

a) Una Comisión, integrada por representantes del 
municipio o municipios de la zona. a la que le corres- 
ponderá adoptar las decisiones correspondientes dentro 
de su ámbito competencial. 

b) Un equipo técnico. dependiendo de la Comisión, 
integrado por los profesionales que de forma fija u oca- 
sional se incorporen, ejercerá las funciones de informa- 
ción, preparación v eiecución de las decisiones. 

c) ' Una Asamblea. constituida por representantes de 
las asociaciones deportivas v aruoos relacionados con 
la práctica deportiva en la zona: asumirá la función con- 
sultiva y de participación de todos los interesados en 
el desarrollo de la actividad físicodeportiva. 

6. En cada CCD eiercerá su función profesional un 
coordinador deportivo.designado preferentemente entre 
Licenciados en Educacion Física v vinculado técnicamen- 
te a la Diputación General. 

7. La Diputación General prestará la asistencia nece- 
saria a los CCD y, en particdar, ejercerá la supervisión 
técnica de los mismos. aprobará sus oresupuestos v con- 
tribuirá a su financiación: 

Art. 10. Del Consejo Aragonés del Deporte. 

1. Se crea el Consejo Aragonés del Deporte como 
Organismo autónomo dependiente de la Diputación 
General con funciones de asesoramiento. consulta y 
coordinación entre los sectores públicos y privados del 
de~or te  araoonés. . 
'2 El ~Bnse jo  Aragonés del Deporte estará integrado 

por representantes de la Diputación General, de las Dipu- 
taciones Provinciales. Ayuntamientos, Federaciones 

Deportivas Aragonesas, Asociaciones Deportivas. perso- 
nas de reconoFido prestigio en el ámbito deportivo ara- 
gonés y de los diferentes sectores de practicantes y téc- 
nicos deportivos en los términos que reglamentariamen- 
te se determinen. 

3. La organización, csmposición y sistema para,la 
designación de sus miembros. y d régimen de funcio- 
namiento del Consejo Aragonés del Deprríe se deter- 
minarán reglamentariamente. 

4. Las competencias concretas del Consejo Arago- 
nés del Deporte, en el ejercicio de la función a que se 
refiere el presente artículo, se determinarán en las dis- 
posiciones de desarrollo de la presente Ley. En todo 
caso, el Consejo deberá ser oído preceptivamente en 
los siguientes supuestos: 

a) Determinación de las directrices generales de pla- 
nificación del deporte en Aragón. 

b) Determinación de los criterios generales de coor- 
dinación con otras Administraciones Públicas. 

TITULO III 

De l  fomento  

Art. 1 1. De la promoción deportiva 

1. Los poderes públicos de la Comunidad promo- 
cionarán el deporte de recreo y ocio. y facilitarán tanto 
la actividad física libre v espontánea como la organizada. 
dando, dentro de sus posibilidades, el máximo-de alter- 
nativas al mayor número de personas. 

2. En cualquier caso, será preciso dar oportunidades 
especiales a los jóvenes, a las personas de la tercera 
edad y a aquellos colectivos a los que la ayuda en estas 
actividades pueda reportar una mejora en su bienestar 
social. 

Art. 1 2. Del deporte en edad escolar. 

Los planes y. programas para la enseñanza y práctica 
del deporte en la edad escolar se considerarán de interés 
preferente y estarán orientados a: 

a) La educación integral del niño y el desarrollo 
armónico de su personalidad. 

b) La consecución de unas condiciones físicas y de 
una formación polideportiva que posibiliten la práctica 
continuada del deporte en edades posteriores. 

Art. 13. Del deporte de alto nivel. 

1. La Comunidad Autónoma de Aragón, en cola- 
boración con la Administración del Estado, promoverá 
el incremento del deporte de alto nivel, ayudando a los 
deportistas que merezcan tal calificación. mediante las 
siguientes medidas: 

a) Disposiciones y acuerdos que permitan al depor- 
tista de alto nivel compaginar la actividad deportiva con 
el desarrollo y buen fin de sus estudios. 

b) Establecimiento, en su caso, de las ayudas y sub- 
venciones que presupuestariamente se asignen. 

2. La Diputación General considerará la calificación 
de deportista de alto nivel como mérito evaluable, tanto 
en las pruebas de selección a plazas relacionadas con 
la actividad deportiva correspondiente. como en los con- 
cursos para l a  provisión de' puestos de trabajo relacio- 
nados con aquella actividad, siempre que en ambos 
casos esté prevista'la valoración de méritos específicos. 

Art. 14. De la protección sanitaria de los deportistas. 

De acuerdo con los objetivos definidos en las dis- 
posiciones generales de la presente Ley, corresponde 
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a la Diputación General proteger sanitariamente a los 
deportistas mediante: 

a) La adopción de medidas que permitan el mnrroi 
de la aptitud física para la práctica del dsporte. tanto 
de competición como de participaci6ri. - 

b) La integración. des30 de los programas de sank 
dad escolar. de! czmtrol y seguimiento médico de los 
escolares practicantes de acüvidades físicodeportivas 
Gqanizadas tanto por entidades públicas como privadas. 

C) El impulso a la formación de personal médico 
y sanitario, y ayuda al desarrollo de Centros de medicina 
del deporte. 

d) La promulgación, en colaboración con las Fede 
raciones deportivas, de cuantas nomas garanticen la 
salud y la prevención de accidentes en las competicio- 
nes. según la naturaleza y características de cada moda 
lidad deportiva. 

e) La adopción de cuantas medidas tiendan a la 
mejora de las condiciones psicofísicas de los deportistas. 

Asociaciones deportivas 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones comunes 

Ar t  15. De las asociaciones deporüvas de carácter 
privado. 

Las asociaciones de carácter privado que tengan por 
objeto exclusivo o principal el fomento, la práctica por 
parte de sus asociados de una o varias modalidades 
deportivas podrán ser calificados como Clubes depor- 
tivos o Federación deportiva, en su caso, y gozar de 
los beneficios de la presente Ley. 

Art. 1 6. De los Clubes deportivos y las Federaciones 
Deportivas Aragonesas. 

1. Los Clubes deportivos y las Federaciones Depor- 
tivas se reoirán, en lo aue se refiere a su constitución. 
organizacio'n y funcionamiento, por la presente Ley y 
dis~osiciones aue la desarrollen. sus Estatutos v sus 
Reglamentos, validamente aprobados. 
2. Todos los Clubes de~ortivos v las Federaciones 

deportivas deberán estar inscritos en el Registro General 
de Asociaciones Dewrtivas de Araaón. 

3. Para la part/cipación en lag competiciones cali- 
ficadas como oficiales en el ámbito aragonés, todos los 
Clubes deportivos. cualquiera que sea la forma jurídica 
que adopten, deben afiliarse a la Federación Deportiva 
Aragonesa de la modalidad correspondiente. 

CAPITULO II 

De los Clubes deportivos 

Art 1 7. De los Clubes deportrrtrvos. 

A los efectos de la Dresente Lev. son Clubes deoor- 
tivos las asociaciones phadas, int&radas por personas 
físicas o iurídicas. aue tienen w r  obieto exclusivo o oriw 
cipal la promocióri y el desarrollo- de actividades' físi- 
codeport~as, o la práctica de una o más modalidades 
deportivas por sus miembros. o la participación en acti- 
vidades o competiciones deportivas de carácter oficial 
profesional y aficionado. 

Art. 18. De la clasificación de Clubes deportivos. 
Por su organización. régimen de funcionamiento. 

objetivos u otras circunstancias, los Clubes deportivos 
se clasificarán de la siguiente forma: 

a) Clubes d e m o s  elementales. 
b! Ciuhs deporlivos básicos. 
C) Sociedades anónimas deportívas. 
d) Entidades o gmpos de acción deportiva. 
e) Agnipañones de Clubes deportivos. 
f) Entes de promoción deportiva. 

Art  19. De los Clubes deportivos elementaks. 

1. Son Clubes deportivos elementales las asociacio- 
nes privadas. sin ánimo de lucro, integradas exclusiv* 
mente por personas físicas que tengan por objeto priw 
cipal la práctica de acüvidades físicodeportivas por sus 
miembros o la participación en la competición de carác 
ter oficial y aficionado relativa a la modalidad que 
desarrollen. 
2. Para la constitución de estos Clubes deportivos, 

sus promotores deberán suscribir un c@cumento que 
contenga. como mínimo, los siguientes datos: 

a) Identificación completa de los prmotres o fun- 
dadores. incluvendo su nombre y apellidos, edad y la 
condición de deportistas practicantes. si la tienen. 

b) Identificación. con los mismos extremos. de! de:e 
gado o responsable del Club. 

c) El domicilio del Club deportivo elemental a efec 
tos de notificaciones y relaciones con Federación Depor- 
tiva o terceros interesados. 

d) Expresa manifestación de la voluntad de los pro- 
motores de constituir el Club como Club deportivo e le  
mental. incluyendo la finalidad y objeto concreto y la 
denominación del mismo. 

e) Manifestación expresa de sometimiento a las nor- 
mas deportivas de la Comunidad Autónoma v. en su 
caso. a ¡as que rigen la modalidad deportiva de.la Fede- 
ración correspondiente. 

3. La constitución de un Club deportivo elemental 
dará derecho a obtener de la Comunidad Autónoma un 
Certificado de ldentidad Deportiva, en las condiciones 
y para los fines a que se refiere el párrafo siguiente. 

4. El Certificado de ldentidad Deportiva es un docw 
mento acreditativo de la constitución del Club deportivo 
elemental y de su reconocimiento. como tal. por la Comw 
nidad Autónoma, y tiene por finalidad la acreditación 
del Club deportivo elemental ante todas las instancias, 
públicas, privadas y federativas, así como a recibir la 
protección de la Comunidad Autónoma, en las condi- 
ciones que se determinen reglamentariamente. a los 
exclusivos efectos deportivos. 

5. El Certificado de ldentidad Deportiva tendrá una 
validez temporal limitada de acuerdo con lo que dis- 
pongan las disposiciones de desarrollo de la presente 
Ley. 

6. Los Clubes deportivos elementales elaboran y 
aprueban sus propias normas de régimen interno, res- 
petando los principios y preceptos de esta Ley. de sus 
disposiciones de desarrollo y de las normas estatutarias 
y reglamentarias de la Federación Deportiva Aragonesa 
a que. en su caso, se afilien. 

7. En caso de que los Clubes deportivos elementales 
no elaboren y aprueben sus propias normas de régimen 
interno. se aplicarán las que,a td efecto, y con caiácter 
supletorio, apruebe la Diputación General de acuerdo 
con los principios de esta Ley. 

Art 20. De los Clubes depommvos básicos. 

1. Son Clubes deportivos básicos las asociaciones 
privadas sin ánimo de lucro, integradas por personas 
físicas o jurídicas, que tienen personalidad jurídica y pie- 
na ca~acidad de obrar. v están constituidas orinci~al- 
mente para la promoción de una o varias modalidades 
deportivas. el desarrollo o la práctica de las mismas por 



sus asociados, y la participación en actividades o com- 
peticiones deportivas de carácter oficial. 

2. Para la constitución de un Club deportivo básico. 
sus promotores o fundadores, en número mínimo de 
cinco, deberán suscribir un acta fundacional. otorgarla 
ante Notario aue recoia la voluntad de constituir un Club 
deportivo bá&o con-objeto exclusivo deportivo. e ins- 
cribir en el Reaistro General de Asociaciones Deporitivas 
de Aragón el acta fundacional. 

3. Además del acta fundacional, los fundadores del 
Club Deportivo básico presentarán en el Registro unos 
Estatutos provisionales, en los que deberá constar, al 
menos, lo siguiente: 

a) Denominación. objeto y domicilio del Club. 
b) Requisitos y procedimiento para la adquisición 

y la pérdida de la condición de socios del Club. 
C) Relación de derechos de los socios. 
d) Relación de deberes de los socios. 
e) Organos de gobierno, administración y represen- 

tación de¡ Club que, en todo caso, deberán ajustarse 
a principios democráticos. 

f) Régimen de elección o designación y cese de los 
titulares de los cargos del Club. 

g) Régimen de responsabilidad de los directivos 
ante los socios y de estos mismos, que habrá de ajustarse 
a las condiciones y requisitos establecidos en las  d i i  
~osiciones de desarrollo de la Dresente Ley. 
' h) Régimen disciplinario del Club. 

i) Régimen económico-financiero y patrimonial del 
Club. 

j) Régimen de disolución o extinción y destino de 
los bienes, o del patrimonio neto, si lo hubiera, que en 
todo caso serán destinados a fines similares de carácter 
deportivo. 

4. Los Estatutos de estos Clubes podrán establecer 
que el órgano supremo de gobierno adopte sus acuerdos 
Dor medio de com~romisarios elegidos conforme al sis- 
tema establecido en sus propios Estatutos. 

Podrán también determinar que haya separación 
estructural para la atención de la actividad físico-depor- . tiva general y del deporte competitivo, estableciendo. 
en este caso, un porcentaje de los presupuestos vin- 
culado a la atención de los gastos del deporte com- 
petitivo. 

5. La existencia de un Club deportivo básico se acre- 
ditará mediante la certificación de la inscripción en el 
Registro de Asociaciones Deportivas de Aragón. 

que regulen su constitución como entidad pública o 
como grupo o sección de la misma. 

b) Identificación de la persona designada como 
delegado o responsable de la entidad o grupo para la 
actividad físicodeportiva. 

c) Sistema de representación de los deportistas y 
técnicos vinculados a la actividad físicodeportiva. ~ ~ 

d) Régimen de elaboración y aprobación del pre- 
suouesto de la sección de~ort iva aue. en todo caso. debe- 
rá'estar completamente diferenciado del general de la 
entidad. - ~-~~ 

e) Manifestación de sometimiento expreso a las nor-. 
mas deoortivas de la Comunidad Autónoma v a las de - ~ .~~ ~ ~~ 

la Federación Deportiva Aragonesa que corresponden. 

Art. 22. De los entes de promoción deportiva. 

1. Son entes de promoción deportiva las~asociacio- 
nes de Clubes o entidades que tengan por finalidad exclu- 
siva la promoción y organización de actividades físicas 
y deportivas con finalidades Iúdicas, formativas o socia- 
les. 

2. La organización y funcionamiento de estos entes. 
sus mínimos estatutarios y los requisitos necesarios para 
proceder a su reconocimiento e inscripción en el Registro 
General de Asociaciones De~ortivas de Aragon. se deter- -~ ~ 

minarán en las disposiciones de desarrollo de la presente 
Ley. 

Art. 23. De las agrupaciones de Clubes deportivos. 

1. Podrán reconocerse agrupaciones de Clubes 
de~ort ivos cuando éstos tengan por obieto la práctica 
o participación en varias moddidades deportivas. pudien- 
do acceder al Reaistro General de Asociaciones Depor- 
tivas de Aragón alos efectos de la presente Ley. 

2. Dichas agrupaciones deberán estar autorizadas 
expresamente y no podrán incluir en su objeto social 
finalidades idénticas a las que cumplen las Federaciones 
Deportivas Aragonesas. 

3. La organización y funcionamiento de estas agru- 
paciones, así como los requisitos que deberán incluir 
en sus normas estatutarias, se determinara en las dis- 
posiciones de desarrollo de la presente Ley. 

CAPITULO III 

De las Federaciones Deportivas Aragonesas 

Art. 24. De las Federaciones Deportivas Aragone- 
sas. 

Árt. 2 1. De las entidades de acción deportiva. 

1. Las personas jurídicas, públicas o privadas, cons- 
tituidas de conformidad con la legislación vigente y cuyo 
objeto social o finalidad sea estrictamente diferente del 
deportivo, podrán ser consideradas como Club deportivo. 
a los efectos de b presente Ley, en el caso de que deseen 
participar en actividades o competiciones de carácter 
deportivo. En este caso se las considerará como enti- 
dades de acción deportiva. 

2. También se reconocerá el mismo derecho a los 
grupos o secciones existentes dentro de las entidades 
a que se refiere el apartado anterior. 

3. A los efectos de su inclusión en el Registro Gene- 
ral de Asociaciones Deportivas de Aragón, la entidad 
o grupo correspondiente o sección de aquélla deberá 
otorgar una escritura pública ante Notario indicando 
expresamente la voluntad de considerarse como Club 
deportivo, haciendo constar lo siguiente: 

a) Estatutos de la persona juridica o la parte de los 
mismos que acrediten su.naturaleza juridica, o certifi- 
cación de la Secretaría de la entidad u órgano respon- 
sable equivalente con referencia de las normas legales 

Son Federaciones Deportivas Aragonesas las eW;+ 
des de carácter privado. con personalidad juridica y patri- 
monio propios. integradas por los Clubes deportivos. téc- 
nicos. jueces y árbitros, deportistas y, en su caso. agru- 
paciones de Clubes deportivos, que. además de sus pro- 
pias atribuciones, ejercen, por delegación de la Comu- 
nidad Autónoma, las funciones de promoción y desarro- 
llo ordinarios del deporte en el ámbito territorial ara- 
gonés. 

Art. 25. De la constitución de Federaciones Depor- 
tivas Aragonesas. 

1. Las Federaciones Deportivas Aragonesas regu- 
larán su estructura y régimen de funcionamiento. por 
medio de sus propios Estatutos. respetando los precep 
tos de esta Ley y sus disposiciones de desarrollo. así 
como las normas estatutarias y reglamentarias de las 
Federaciones Deportivas Españolas en que se integren, 
en su caso, y de conformidad con los principios demo- 
cráticos y representativos. 

2. Las Federaciones Deportivas Aragonesas apro- 
barán su estructura territorial ajustándola a la de las 
provincias de la Comunidad Autónoma. 
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3. Para constituir una Federación Deportiva Arago- 
nesa deberá presentarse la correspondiente solicitud en 
la que conste: 

a) La voluntad de los Clubes deportivos y, en su 
caso. deportistas, técnicos, jueces y árbitros. de formar 
una Federación Deportiva, en las condiciones que se 
determine reglamentariamente. 

b) La demostración de aue existe una práctica habi- 
tual constante de una modalidad o forma de ejercicio 
de la actividad físicodeoortiva no integrada en una Fede- 
ración ya constituida o, en su caso.%l reconocimiento 
de las diferencias con otras modalidades integradas. 

4. Dentro del ámbito territorial aragonés sólo podrá 
reconocerse oficialmente una Federación Deoortiva Ara- 
gonesa por cada modalidad deportiva. 

5. Para la participación de sus miembros en acti- 
vidades o competiciones deportivas oficiales de carácter 
estatal o internacional las Federaciones Deportivas Ara- 
gonesas deberán integrarse en las correspondientes 
Federaciones Deportivas Españolas, de acuerdo con los 
sistemas que establezcan sus Estatutos. ostentarán en 
el ámbito aragonés la representación de la Federación 
Deportiva Española respectiva. 

Art. 26. De las funciones de las Federaciones Depor- 
tivas Aragonesas. 

Bajo la coordinación y control de los órganos com- 
petentes de la Comunidad Autónoma, las Federaciones 
Deportivas Aragonesas éjercerán las siguientes funcio- 
nes: 

a) Promover, en el ámbito autonómico aragonés, el 
deporte, en coordinación con las Federaciones Depor- 
tivas Españolas. 

b) Otorgar la calificación de las actividades y com- 
peticiones deportivas de carácter oficial en el ámbito 
aragonés. 

c )  Colaborar en la organización o tutela de las com- 
peticiones oficiales de ámbito estatal que se celebren 
en el territorio aragonés. 

d) Organizar o tutelar el desarrollo de actividades 
y competiciones deportivas. 

e) Contribuir a la prevención, control y represión del 
uso de sustancias prohibidas y métodos no reglamen- 
tarios en la práctica del deporte. 

f) Velar por el cumplimiento de las normas esta- 
tutarias y reglamentarias de carácter deportivo en el 
ámbito aragonés. 

g) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva en los 
términos establecidos en esta Ley y en sus disposiciones 
de desarrollo. así como en sus orooios Estatutos v . . 
reglamentos. 

h) Colaborar con los órganos de la Comunidad Autó- 
noma y, en su caso. con los de la Administración Central 
del Estado. en la elaboración de los planes de formación 
de técnicos deportivos v en la eiecución de los mismos. 

i) Preparar y ejecutar o vigilar el desarrollo de los 
planes de formación de deportistas en las correspon- 
dientes modalidades deportivas. 

j) Ejercer el control de las subvenciones que asigne 
a las asociaciones y entidades deportivas en la forma 
que reglamentariamente se determine. 

Art. 27. De la inscripción de las Federaciones Depor- 
tivas Aragonesas. 

La inscri~cion de las Federaciones Deportivas Ara- 
gonesas en 'el Registro General de Asociaciones Depor- 
tivas de Araaón tendrá carácter provisional durante tres 
aiíos, y se phducirá su elevación a definitiva en función 
de los criterios de interés deportivo de Aragón y del 

Estado, así como de la implantación real de la modalidad 
deportiva en todo o parte del territorio aragonés. 

Art. 28. De la aprobación d.? los Estatutos de las 
Federaciones Deportivas Aragonesas. 

1. Los Estatutos, la composición, funciones y dura- 
ción de los cargos en los órganos de gobierno y repre 
sentación de las Federaciones Deportivas Aragonesas 
se acomodarán a los criterios establecidos en la presente 
Ley y susdisposiciones de desarrollo. 

2. La Diputación General aprobará definitivamente 
las normas estatutarias y reglamentarias de las Fede- 
raciones Deportivas Aragonesas, después de la aproba- 
ción provisional por los órganos de gobierno de éstas, 
en el plazo máximo de tres meses. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya otorgado 
la aprobación definitiva o advertido sobre las deficiencias 
a rectificar, se entenderán aprobados definitivamente. 

Art. 29. Del contenido en los Estatutos de las Fede- 
raciones Deportivas Aragonesas. ' 

1. Los Estatutos de las Federaciones Deportivas Ara- 
gonesas deben regular necesariamente los siguientes 
aspectos: 

a) Denominación, domicilio social y finalidad u ob je  
to deportivo. 

b) Estructura orgánica y territorial, con especifica- 
ción de los órganos de gobierno, representación y 
administración. 

C) Clubes deportivos, agrupaciones de Clubes, en 
su caso. y colectividades o giupos integradas en las mis- 
mas. especificando los sistemas v las condiciones para 
la integración de otros miembros.. 

d) Derechos, deberes v responsabilidades de todos 
sus integrantes. 

e) Sistemas de comoosición v régimen de funcio 
namiento de todos los óiganos de.gobTerno y represen- 
tación, incluyendo los mode1os.o sistema de elección 
de los cargos que garantice su provisión mediante sufra- 
gio directo. igual y secreto entre sus integrantes. 

f) Régimen de adopción de acuerdos por parte de 
los órganos colegiados, así como de recurso o recla- 
mación contra los mismos. 

g) Régimen económico-financiero y patrimonial. pre- 
cisando el carácter, procedencia, administración y des- 
tino de sus recursos económicos o rentas patrimoniales. 

h) Régimen disciplinario. 
i) Régimen documental que comprenderá. como 

mínimo, un libro-registro de miembros. un libro de actas 
y un libro de contabilidad. 

j) Previsión de causas de extinción o disolución 
voluntaria. así como el sistema de liquidación de sus 
bienes y derechos o deudas. 

2. Los Estatutos federativos deberán prever, nece- 
sariamente. una organización independiente de los jue- 
ces o árbitro6 v técnicos titulados de la modalidad depor- 
tiva correspondiente. 

Art. 30. De la organización de las Federaciones 
Deportivas Aragonesas. 

1. La organización necesaria para el ejercicio de las 
funciones de gobierno y administración de las Federa- 
ciones Deportivas Aragonesas se acomodará a lo dis- 
mesto en la oresente Lev v dis~osiciones de desarrollo . . 
de la misma. ' 

2. En cada Federación Deportiva Aragonesa habrá: 

a) Un órgano supremo con la denominación de 
Asamblea General u otra similar, integrado por todos 
o por representantes de los distintos sectores de los 
miembros de la Federación. 
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b) Un órgano, con funciones ejecutivas, con la deno- 
minación de Junta Directiva u otra similar. cuya com- 
posición vendrá determinada por los Estatutos de la 
Federación y cuyos miembros s e r h  designados y revo- 
cados libremente por el Presidente. 

C) Un Presidente, elegido de entre los miembros de 
la Asamblea General,. que ostentará la representación 
legal de la Federación y presidirá sus órganos supremo 
y ejecutivo. 

Art. 31. Del Secretario e Interventor de las Fede- 
raciones Deportivas Aragonesas. 

1. Para el ejercicio de las funciones de fedatario 
de los actos y acuerdos, así corno.de archivos, de la 
Federación Deportiva Aragonesa habrá un Secretario 
que será designado y revocado libremente por el Pre- 
sidente de la Federación. 

2. El ejercic~o de las funciones de control y fisca- 
lización interna de la aestión económico-financiera v m e  
supuestaria. así como las de contabilidad y tesorería. 
corresponden al Interventor, designado v revocado por 
la Junta Directiva a propuesta d e l  Presidente de  la 
Federación. 

Art. 32. De las Comisiones electorales y de la Junta 
de Garantías Electorales. 

1 .  En cada Federación Deportiva Aragonesa habrá 
una Comisión Electoral, integrada, al menos, por tres 
miembros, uno de los cuales será profesional del dere- 
cho, elegidos por el máximo órgano de gobierno de entre 
personas ajenas'a los procesoselectorales. 

2. Estas Comisiones Electorales velarBn por la lega- 
lidad de los procesos electorales de las Federaciones 
Deportivas Aragonesas. 

3. Se crea una Junta de Garantías Electqrales. que 
velará de forma inmediata y en última instancia admi- 
nistrativa, por la legalidad de los procesos electorales 
en las Federaciones Deportivas Aragonesas. 
4. La constitución, competencias, compromisos y 

régimen de funcionamiento de las Comisiones Electo- 
rales y d e  la Junta de Garantías Electorales se deter- 
minará en las disposiciones regtamentarias de la pre- 
sente Ley. 

Art. 33. Del patrimonio de las Federaciones Depor- 
tivas Aragonesas. 

1. El patrimonio de las Federaciones Deportivas Ara- 
gonesas estará integrado por los bienes propios y por 
los que le adscriba la Comunidad Autónoma u otras 
Administraciones públicas. 

2. Las Federaciones Deportivas Aragonesas elabo- 
rarán y aprobarán un p r e s u p k t o  anual, del que se dará 
traslado al Departamento de Cultura v Educación para 
su ratificación. 

3. Las Federaciones Deportivas Araaonesas no 
podrán aprobar presupuestos'deficitarios. Excepcionai- 
mente la Diputación General podrá autorizar el carácter 
deficitario de tales presupuestos. 

4. Con independencia de su propio régimen de 
administración y. gestión. las ~edetaciones fieportivas 
Aragonesas dispondrán de las siguientes facultades: 

a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo 
los que sean adscritos, si con ello no se compromete 
de modo irreversible el patrimonio de la Federación. 

b) Emitir títulos representantivos de deuda o de par- 
te alícuota patrimonial, con autorización de la Diputación 
General. 

C) Ejercer actividades de carácter industrial, comer- 
cial. profesional o de servicios, destinando los posibles 
 beneficio,^ al objeto social, sin que en ningún caso pue- 

-4- 

dan repartir directa o indirectamente los beneficios entre 
los miembros de la Federación. 

d) Comprometer gastos de carácter plurianual, salvo 
que la naturaleza del gasto o el,porcentaje del mismo 
sobre su presupuesto vulnere las determinaciones que 
se establezcan en las disposiciones de desarrollo de la 
presente Ley. 

e) Tomar dinero o préstamo, siempre que no supere . las cuantías fijadas reglamentariamente. 

5. Las Federaciones Deportivas Aragonesas presen- 
tarán a la Diputación General un proyecto anual de acti- 
vidades, así como una memoria de las realizadas cada 
año y un balance presupuestario. 

6. Las Federaciones Deportivas Aragonesas debe- 
rán someterse cada dos años, al menos, a auditorías 
financieras, y en su caso de gestión, así como a informes 
de revisión limitada, sobre la totalidad de los gastos. 
Estas actuaciones podrán ser encargadas y sufragadas 
por la Diputación General. 

7. La enajenación de bienes muebles o inmuebles 
financiados, en todo o en parte. con fondos públicos 
de la Comunidad Autónoma requerirá autorización expre- 
sa de la Dirección General de Deportes. 

Art. 34. De la Dirección General de Deportes y las 
Federaciones Deportivas Aragonesas. 

1 .  Para garantizar el efectivo cumplimiento de las 
tareas legalmente encomendadas a las Federaciones 
Deportivas Aragonesas, la Dirección General de Deportes 
podrá llevar a cabo, con carácter cautelar, acciones encb 
minadas a la inspección de los libros federativos, a la 
convocatoria del órgano supremo de gobierno y a la 
averiguación de infracciones o irregularidades muy gra- 
ves en la disciplina deportiva. 

2. La convocatoria del órgano supremo de gobierno 
de la Federación, cuando éste no haya sido convocado 
en los phzor legalmente establecidos, deberá ser rati- 
ficada en el primer punto del orden del día por. al menos. 
la mayoría absoluta de componentes del Órgano su- 
premo. 

3. En b s  supuestos previstos en el párrafo 1, la 
Dirección General de Deportes podrá abrir expediente 
con la suspensión provisional, por un máximo de quince 
días. de Las funciones del Presidente. 

Art. 35. De la extinción de las Federaciones Depor- 
tivas Aragonesas. 

Además de l'as causas previstas en sus propios Esta- 
tutos, las Federaciones Deportivas Aragonesas se extin- 
guirán: 

a) Por el cumplimiento del objeto asociativo. 
b) Por terminación del plazo para el que hayan sido 

constituidas. 
C) Por la desaparición de los motivos que dieron 

lugar a su reconocimiento e inscripción registral. 
d) Por decisión judicial.. 

Art. 36. De la Federación Aragonesa de Deportes 
Tradicionales. 

1 .  La Federación Aragonesa de Deportes Tradicio- 
nales integrará a todos los Clubes, agrupaciones de Clu- 
bes, técnicos, árbitros o jueces y, en su caso, deportistas 
que practiquen o contribuyan a la promoción y desarrono 
de los juegos y deportes autóctonos o tradicionales de 
la Comunidad Autónoma. 

2. En atención a las especiales características de 
la Federación Aragonesa de Deportes Tradicionales, y 
con independencia de que se le apliquen las.reglas esta- 
blecidas para el resto de las Federaciones Deportivas 
Aragonesas, un reglamento específico regulará. en 
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desarrollo de lo previsto en la presente Ley. las funciones. 
comoosición v régimen de la Federación Aragonesa de 
Deportes Tradicionales. 

- 

3. La estructuración y organización territorial de esta 
Federación se acomodarán a la localización real de las 
prácticas Iúdicas y deportivas integradas en ellas. 

Art. 37. De la publicackn de Estatutos y reglamen- 
tos de las Federaciones Deportivas Aragonesas. 

1. Los Estatutos y reglamentos de las Federaciones 
Deoortivas Araaonesas se oublicarán. una vez ratificados 
po; el órgano competente' de la Comunidad Autónoma. 
en el «Boletín Oficial de Araaónn. - 

2. Los Estatutos y reglamentos de las Federaciones 
Deoortivas Aragonesas deberán someterse a revisión y 
ratificaciones eñ los términos que se establezcan regla- 
mentariamente. 

Art. 38. De la declaración de utilidad pública. 

1. Los Clubes deportivos básicos y las agrupaciones 
de éstos podrán ser declarados de utilidad pública en 
Aragón cuando así lo soliciten y cumplan las siguientes 
condiciones: 

a) Inexistencia, en sus normas estatutarias, de p r e  
ceptos o disposiciones que contengan prohibiciones de 
admisión de socios. 

b) Sostenimiento del Club o de la agrupación exclu- 
sivamente a través de las cuotas de sus miembros y 
mediante el ejercicio de actividades de carácter indus- 
trial, profesional o de servicios. destinando los posibles 
beneficios al objeto social, sin que en ningún caso p u e  
dan repartir directa o indirectamente beneficios entre 
sus miembros. 

C) Ausencia de contratos de deportistas que se dedi- 
quen a la práctica profesional del deporte. 

d) Balance económico-financiero equilibrado en los 
cinco años previos a la solicitud. 

e) Inexistencia de partes alícuotas patrimoniales o 
de los activos sociales de los Clubes por parte de los 
miembros de los mismos. 

2. La declaración de utilidad pública comportará los 
derechos a obtener créditos oficiales y subvenciones 
públicas. con carácter prioritario en la aplicación de pla- 
nes, programas y construcción de instalaciones depor- 
tivas, así como el derecho de audiencia en las dispo- 
siciones reglamentarias que desarrollen la Ley del 
deporte. 

3. La declaración de utilidad pública se llevará a 
cabo, previo expediente instruido al efecto por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma. mediante 
Decreto de la Diputación General. 

4. Las Federaciones Deportivas Aragonesas son 
declaradas de utilidad pública, a los efectos de la pre- 
sente Ley. 

Art. 39. Del Registro General de Asociaciones 
Deportivas. 

1. Se crea un Registro General de Asociaciones 
Deportivas de Aragón. 

2. Sus funciones. organización general y composi- 
ción. así como las condiciones de nombramiento de su 
titular se determinarán reglamentariamente. 

3. De todas las inscriociones efectuadas en el Regis- 
tro se trasladará notifica&Ón, a efectos inforrnativoS y 
estadisticos. al Reaistro de Asociaciones Deoortivas del 

TITULO V 
instalaciones y equipamientos deport ivos 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones comunes 

Art. 40. Del censo general de instalaciones. 

Corresponde a la Dirección General de Deportes, ela- 
borar y aprobar un censo general de las instalaciones. 
equipamientos y su funcionalidad. tanto naturales como 
artificiales, públicos o privados. donde podrán ser prac 
ticadas actividades físico-deportivas. 

Art. 41. De la clasificación de instalaciones. 

Las instalaciones y equipamientos deportivos integra- 
dos en el censo general a que se refiere el artículo an te  
rior serán clasificadas de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

a) Por su naturaleza, en instalaciones y equipamien- 
tos de carácter natural y carácter artificial. 

b) En función de su titularidad, públicos o privados. 
c) En función de la posibilidad de acceso a los espec 

tadores, en gratuitos y de pago. 
d) En función del número de actividades físico- 

deportivas que se practican, en monodeportivos o 
polideportivos. 

e) En función de la accesibilidad a su uso, en ins- 
talaciones de uso libre o restringido. 

f) En función del número de espacios deportivos 
Que comorendan, en instalación deportiva cuando com- 
prendan un solo espacio deportivo ven complejos depor- 
tivos cuando comorendan más de un espacio deportivo. 

g) En función del uso temporal, en equipamientos 
de uso anual o de uso estacional. 

h) En función de sus caracteres constructivos y de 
la existencia o no de cerramiento, en abiertos, cerrados 
O mixtos. 

i) En función del nivel de competición, instalación 
de competición ordinaria o de competición de alto nivel. 

CAPITULO II 

De la planificación 

Art. 42. Del Plan General de instalaciones depor- 
tivas. 

1. La Dioutación General aorobará un Plan General 
de instalaciones deportivas pariatender las necesidades 
en materia de instalaciones v eauioamientos deportivos. 
coordinar las inversiones d e  las' diferentes insthuciones 
y entidades, racionalizar y rentabilizar la utilización de 
los recursos, diseñar estructuras deportivas con garantía 
de funcionalidad y calidad. así como procurar que los 
costes se ajusten a la realidad. 

2. La ejecución del Plan General de instalaciones 
deportivas podrá llevarse a cabo en colaboración con 
la Administración General del Estado, las provincias y 
los municipios aragoneses y otras instituciones de carác- 
ter o de interés público o privado. 

3. En el Plan General de instalaciones deportivas 
de la Comunidad Autónoma se integrarán los siguientes 
planes sectoriales: 

a) Plan específico de construcción de instalaciones 
deportivas de uso escolar-municipal. 

b) Plan esoecífico de construcción de instalaciones 
de ámbito municipal. 

C) Plan esoecial de construcción. modernización v 
dotición de instalaciones deportwas municipales. 

d l  Plan esoecifico de construcción de instalaciones 
Consejo Superior ae Deportes. deportivas de interés federativo. 
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e) Plan específico de construcción, modernización 
y dotación de instalaciones deportivas privadas. 

f) Plan específico para la modernización y remode- 
lación de las instalaciones públicas existentes. 

g) Plan específico de dotación de material básico 
para instalaciones públicas existentes. 

4. Los contenidos, procedimientos de elaboración 
y aprobación. efectos y otras circunstancias se deter- 
minarán reglamentariamente. 

5. El Plan General de instalaciones deportivas y los 
planes sectoriales que lo integran contendrán, al menos. 
las siguientes determinaciones: 

a) Un esquema para la distribución y localización 
geográfica de las instalaciones y equipamientos depor- 
tivos. 

b) Tipologías básicas prioritarias de las instalaciones 
y equipamientos deportivos, incluyendo, las caracterís- 
ticas técnicas y las condiciones y magnitudes que han 
de reunir dichas instalaciones. 

c) Proaramación v etaoas de la eiecución de los 
difeientes blanes. 

d) Métodos de financiación de los olanes v óraanos 
competentes para la supervisión de su realización 
efectiva. 

e) Normas básicas para construcción y régimen de 
funcionamiento y utilización de dichas instalaciones y 
equipamientos deportivos. 

f) Réaimen económico-financiero de su aestión v 
mantenidento. 

a) Métodos de modificación o revisión oeriódica de 
los zlanes, especificando la tramitación y procedimiento 
de realización de dichas revisiones o modificaciones. 

6. La aprobación del Plan General de instalaciones 
deportivas y los planes sectoriales a que se refieren los 
párrafos anteriores implicará la declaración de utilidad 
pública o interés social de las obras necesarias para llevar 
a cabo la ejecución de los mismos, a los fines de la 
expropiación forzosa o la imposición de las correspon- 
dientes servidumbres forzosas. 

CAPITULO III 

De la utilización de las instalaciones 

Art. 43. De las determinaciones técnicas de las 
instalaciones. 

1. Todas las entidades e instituciones de carácter 
público, así como los Clubes deportivos y sus agrupa- 
ciones, y las Federaciones Deportivas Aragonesas que 
estén inscritas en el Registro General de Asociaciones 
Deportivas de Aragón deberán construir sus instalacio- 
nes y equipamientos deportivos de acuerdo con las deter- 
minaciones técnicas que fije la Comunidad Autónoma. 

2. Las modificaciones o reformas de dichas insta- 
laciones y equipamiento se llevarán a cabo de acuerdo 
con las determinaciones establecidas al efecto. 

Art. 44. De la utilización de instalaciones de carácter 
natural. 

1. La utilización de instalaciones calificadas como 
decarácter natural en el censo general. cuya titularidad 
ostente la Comunidad Autónoma o cuya gestión le esté 
encomendada. requiere autorización cuando se trate de 
usos deportivos en modalidades específicamente orga- 
nizadas o de tipo competitivo oficial. 

2. Cuando la utilización con fines deportivos de las 
instalaciones a que se refiere el apartado anterior sea 
compatible con otros usos del mismo carácter, se inclui- 
rán las condiciones que requiera dicha compatibilidad. 

3. La utilización de las instalaciones a que se refieren 
los apartados anteriores podrá ser restringida tempo- 

ralmente por motivos de seguridad. de prote,cción del 
medio ambiente, de garantía para los usuarios o de pro- 
tección de las mismas instalaciones, en las condiciones 
que se determinen reglamentariamente. 

Art. 45. De la utilización de instalaciones y equi- 
pamientos artificiales. 

1. Las instalaciones y equipamientos artificiales. 
susceptibles de utilización con fines deportivos, estarán 
sometidos al régimen de autorización cuando sus con- 
diciones estructurales y de uso común. de acuerdo con 
lo que se establezca reglamentariamente, así lo exija. 

2. En todo caso, deberá acreditarse la existencia 
de un seguro específico para la práctica ocasional o per- 
manente de la actividad físico-deportiva en instalaciones 
o equipamientos o edificios no especialmente destinados 
a la práctica del deporte. 

Art. 46. De la utilización de intalaciones y equipa- 
mientos deportivos de carácter público para fines no  
deportivos. 

1. La utilización de instalaciones y equipamientos 
deportivos de carácter público para fines no deportivos 
requerirá autorización expresa de los titulares de dichas 
instalaciones, de acuerdo con la normativa reglamen- 
taria. 

2. En la autorización otorgada deberá incluirse, 
necesariamente. una cláusula por la que el autorizado 
quede obligado a la formalización de un seguro espe- 
cífico y a la observancia de las condiciones que garan- 
ticen la seguridad del público asistente, de acuerdo con 
las condiciones establecidas reglamentariamente. 

Art. 47. De la declaración de interés deportivo- 
federativo. 

1. Toda instalación o equipamiento de carácter 
deportivo, de propiedad privada, puede ser declarada 
de interés deportivo-federativo, previa solicitud de su pro- 
pietario y comportará los siguientes efectos: 

a) Exención de los tributos propios de la Comunidad 
Autónoma. 

b) Obligación de poner a disposición de dicha ins- 
talación o equipamiento para fines deportivos. 

C) Derecho a obtener prioritariamente créditos. prés- 
tamos o subvenciones de la Comunidad Autónoma. 

2. La declaración de interés federativodeportivo se 
llevará a cabo por acuerdo de la Diputación General, 
de conformidad con las condicibnes que reglamenta- 
riamente se determinen. ,. 

Art. 48. De los accesos y utilización de las ins- 
talaciones. 

1. Todas las instalaciones y equipamientos depor- 
tivos construidos en territorio aragonés deberán ser acce- 
sibles para las personas que tengan algún tipo de dis- 
minución física o una edad avanzada. 

2. Los espacios interiores de los recintos deportivos 
abiertos al público, susceptibles de acoger espectadores 
de pago. deberán prever instalaciones que posibiliten 
la normal utilización de las personas a que se refiere 
el párrafo anterior. 

3. Las instalaciones y equipamientos deportivos 
destinados específicamente o susceptibles de serlo, a 
los espectáculos de'carácter deportivo y especialmente 
los que puedan acoger un número elevado de espec- 
tadores, deberán construirse de acuerdo con las espe- 
cificaciones técnicas promulgadas para prevenir y evitar 
las acciones violentas en el deporte. 

Art. 49. De la información de las instalaciones. 
1. Las instalaciones, equipamientos o estableci- 

mientos destinados permanentemente o de forma oca 
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sional a la prestación de servicios de carácter deportivo. 
cualquiera que sea la Entidad o persona titular, deben 
ofrecer una información, en un lugar visible y accesible 
al público v a los usuarios, sobre los datos técnicos de 
la instalación o establecimiento, de su equipamiento y 
del nombre del responsable de la instalación. 

2. Las instalaciones o establecimientos a que se 
refiere este artículo tendrán un reglamento de uso a 
disposición del público y de los usuarios. 

A r t  50. De la exigencia de información. 

Los órganos competentes en materia deportiva de 
la Comunidad Autónoma podrán requerir y exigir la entre- 
ga de todos los datos a que se refieren los artículos 
anteriores. incluyendo, específicamente los relativos al 
régimen de cuotas o de derechos económicos que asu- 
man los usuarios o asociados, de acuerdo con las con- 
diciones que se determinen reglamentariamente. 

TITULO VI 

Titulaciones deportivas 

Art. 5 1. De las titulaciones deportivas y autoriza- 
ciones. 

La enseñanza. dirección y entrenamiento o animación 
de carácter técnico-deoortivo en el ámbito araaonés exi- 
gen estar en posesión de la correspondiente-titulación 
deoortiva o de la autorización esoecífica v temporal aue 
expedirá la Diputación General. de confoimid&I con las 
disposiciones de desarrollo del presente artículo. 

Art. 52. De los programas de formación de los 
técnicos. 

La Diputación General, en el marco de sus compe- 
tencias, y en colaboración con las Federaciones Depor- 
tivas y otras Entidades reconocidas oficialmente, llevará 
a cabo los programas de formación de técnicos depor- 
tivos en los diferentes niveles reconocidos en la legis- 
lación general sobre la materia. 

Art. 53. De la Escuela del Deporte de Aragón. 

Para la planificación y coordinación de los programas 
de formación de técnicos deportivos en Aragón, y su 
desarrollo, se crea la Escuela del Deporte de Aragón, 
dependiente de la Diputación General, y cuyo funcio- 
namiento se desarrollará reglamentariamente. 

Art. 54. De los Centros de tecnificación deportiva. 

1. La Diputación General creará Centros de tecni- 
ficación deportiva, aplicados a cada Federación, con el 
objetivo de aumentar la capacidad técnica de los depor- 
tistas destacados de nivel regional. 

2. La composición y régimen de funcionamiento de 
los Centros de tecnificación deportiva se determinará 
reglamentariamente. 

Art. 55. De los Centros privados. 

1. Todo Centro privado en el que se impartan ense- 
ñanzas conducentes a la obtención de titulaciones depor- 
tivas requiere autorización expresa de funcionamiento, 
en las condiciones que reglamentariamente se determi- 
nen, y habrá de concertar un seguro específico en garan- 
tía de los daños y perjuicios que pueda ocasionar su 
actividad. 

2. Para obtener la autorización correspondiente, 
será requisito imprescindible asegurar a los potenciales 
usuarios toda la información que exige la legislación 
vigente en materia de defensa de los consumidores y 
usuarios. 

TITULO VI1 

Competiciones deportivas 

Art. 56. De la clasificación de competiciones depor- 
tivas. 

A los efectos de la presente Ley, las actividades y 
comoeticiones deoortivas de ámbito aragonés podrán 
ser oficiales o no 'oficiales. profesionales i no profesio- 
nales. de ámbito autonómico, provinciales, comarcales 
o locales. 

Art. 57. De los criterios para la calificación. 
Los criterios para la calificación de las actividades 

y competiciones deportivas de carácter oficial serán esta- 
blecidos en las disposiciones de desarrollo de esta Ley 
O. en su caso, en las normas estatutarias de las Fede- 
raciones Deportivas Aragonesas, siendo básico para ello 
la posibilidad de valoración. reconocimiento de validez 
u homologación de los resultados en el ámbito estatal, 
así como la existencia de retribuciones a los participantes 
y la dimensión económica de la actividad o competición. 

Art. 58. De las Federaciones Deportivas Aragonesas 
y las competiciones. 

1. La denominación de actividad o competición 
deportiva de carácter oficial en el ámbito aragonés se 
reserva exclusivamente a las calificadas c?mo taIes..de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo anterior. 

2 La organización gestión de las actividades o 
comoeticiones deoortivas oficiales en el ámbito aragonés 
corresponde en exclusiva a las Federaciones Depckivas 
Aragonesas o, por su autorización, a los Clubes depor- 
tivos o agrupaciones de los mismos. 

3. Toda actividad o competición deportiva de carác- 
ter oficial exige la previa concertación de un seguro que 
cubra los eventuales daños y perjuicios ocasionados a 
terceros en el desarrollo de la misma. 

Art. 59. De la licencia deportiva personal. 
1. Para la participación en competiciones deportivas 

de carácter oficial en el ámbito aragonés será requisito 
indispensable obtener una licencia deportiva personal 
que otorgará la correspondiente Federación Deportiva 
Aragonesa, de acuerdo con las condiciones que se esta- 
blezcan en las disposiciones de desarrollo de la presente 
Ley. Dicha licencia habilitará para la participación en 
competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal 
cuando la Federación Aragonesa se halle integrada en 
la Federación Española correspondiente, se expida den- 
tro de las condiciones mínimas idénticas para todo el 
territorio del Estado que fijen éstas y comunique su expe- 
dición a las mismas. 

2. Con dicha licencia se obtendrá. previo concierto 
colectivo o individual, el derecho a la prevención y asis- 
tencia sanitaria del titular de la licencia en lo que se 
refiere a la participación en actividades o competiciones 
deportivas o en la preparación para las mismas, de acuer- 
do con las condiciones establecidas reglamentaria- 
mente. 

TITULO Vlll 

~ isc ip l ina  deportiva 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones comunes 

Art. 60. De las infracciones y sus autores. 
1. Las acciones u omisiones que, durante el curso 

del juego, prueba, actividad o competición deportiva. vul- 
neren las reglas de su desarrollo normal o las que con- 
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tradigan, directa o indirectamente, normas estatutarias 
o reglamentarias de carácter deportivo son infracciones 
susceptibles de sanción. de conformidad con lo que se 
establece en los artículos siguientes. 

2. Están sometidos a la disciplina deportiva todos 
los que, en sus diferentes modalidades o niveles, de for- 
ma directa o indirecta, participan en la actividad físi- 
co-deportiva de ámbito aragonés y, en particular, los jue- 
ces o árbitros, los Clubes deportivos o sus agrupaciones, 
los socios o asociados, deportistas, técnicos, directivos 
y administradores de éstos, y Federaciones Deportivas 
Aragonesas, así como las personas que forman parte 
de su estructura orgánica. 

Art. 6 1. Del ámbito de la disciplina deportiva. 

El ámbito de la disciplina deportiva se extiende a las 
infracciones de las reglas del juego, prueba, actividad 
o com~etición. t i~if icadas en la presente Lev, en sus 
disposiciones de desarrollo y en las normas estatutarias 
o realamentarias de Clubes de~ortivos o sus agrupa- 
ciones y Federaciones Deportivas Aragonesas. 

. 

Art. 62. De la potestad disciplinaria 

1. La potestad disciplinaria en el deporte. cuyo ejer- 
cicio se distribuye en el párrafo siguiente, atribuye a 
sus legítimos titulares la posibilidad de sancionar, en 
el orden de sus respectivas competencias a todos los 
sometidos a la disciplina deportiva. 

2. Corresponde ejercer la potestad disciplinaria 
deportiva: 

a) A los jueces o árbitros. durante el desarrollo del 
juego. prueba. actividad o competición, con la finalidad 
y aicance que establecen los reglamentos aplicables a 
cada modalidad deportiva. 

b) A los Clubes deportivos, sobre sus socios, aso- 
ciados o abonados, deportistas o técnicos y directivos 
y administradores que de ellos dependan. 

c) A las agrupaciones de Clubes deportivos, sobre 
sus miembros, de acuerdo con sus Estatutos. 

d) A las Federaciones De~ortivas Aragonesas. sobre 
las personas que ocupan cargos directivos, sobre los 
Clubes de~ort ivos v agru~aciones aue formen Darte de 
aquéllas, sobre los'de~orktas, técnkos, jueces'árbitros 
afiliados a ellas. 

e) Al Comité Aragonés de Disciplina Deportiva, 
sobre todos los enumerados anteriormente. 

Art. 63. De la disciplina deportiva y Estatutos y regla- 
mentos de las Federaciones Deportivas Aragonesas. 

Ajustándose a lo dispuesto en el presente título y 
en las disposiciones que lo desarrollen, las disposiciones 
estatutarias o reglamentarias de las Federaciones Depor- 
tivas Aragonesas, y de los Clubes deportivos integrados 
en ellas y de sus agrupaciones, deberán contener un 
conjunto de preceptos relativos a la disciplina deportiva 
que abarquen los siguientes aspectos: 

a) Un modelo tipificado de infracciones a la disci- 
plina deportiva, según su respectiva competencia. 

b) Criterios'que aseguren la diferencia entre el carác- 
ter muv grave, grave v leve de cada infracción. 

C)  .~-n sist&na de proporcionalidad de las sanciones 
a~licables a las infracciones de la disctolina de~ort iva 

' d) Los principios que garanticen que nadie será san- 
cionado dos veces por un mjsmo hecho infractor. 

e) La retroactividad y sus efectos, de las modifica- 
ciones normativas que produzcan consecuencias favo- 
rables para los sancionados. 

f) La im~osibilidad de sanción Dor infracciones aue 
no estén t~~d icadas  estrictamente con carácter pre'vio 
al momento de la acción u omisión infractora. 

g) Un sistema sancionador que se corresponda con 
las infracciones previstas y tipificadas. 

h) Una relación de los hechos, circunstancias o cau- 
sas que sirvan para eximir, atenuar o agravar las san- 
ciones aplicables a los infractores. 

i) El procedimiento o los procedimientos disciplina- 
rios diferenciados para tramitar e imponer, si procede, 
las sanciones tipificadas. 

j) Las reclamaciones. recursos,y garantías en gene- 
ral contra los defectos de procedimiento v contra las 
sanciones impuestas. 

k) La ~rohibición de sancionar económicamente a 
quienes nosean deportistas profesionales o reciban com- 
oensación económica con carao a los presupuestos 
públicos o federativos por su par6cipación en la actividad 
deportiva. 

CAPITULO II 

De las infracciones y sanciones 

Art. 64. De las infracciones muy graves 

1. Con independencia de las que, en lo referente 
a las reglas del juego o competición, figuren en las nor- 
mas estatutarias y reglamentarias de caracter federativo. 
son infracciones muy graves de la disciplina deportiva 
las siguientes: 

a) Las actuaciones dirigidas a predeterminar 
mediante precio, intimidación y otros acuerdos seme- 
jantes los resultados de los encuentros. pruebas o com- 
peticiones deportivas. 

b) La promoción, incitación al consumo o práctica 
y la utilización directa de las sustancias prohibidas o 
de los métodos no reglamentarios en el deporte. 

c) La negativa injustificada a someterse a los con- 
troles obligatorios contra el dopaje o las acciones u omi- 
siones que los irnpidan o perturben, siempre que dichos 
controles sean realizados por las personas y órganos 
competentes para ello. 

d) La promoción, incitación a la práctica o utilización 
directa de métodos violentos incompatibles con la acti- 
vidad físico-deportiva. 

e) La negativa injustificada a asistir a convocatorias 
para formar parte de las selecciones deportivas ara- 
gonesas. 

f) La participación de deportistas. técnicos o árbitros 
y jueces aragoneses en pruebas o competiciones orga- 
nizadas en los países que mantienen discriminaciones 
de carácter racial, o con deportistas, técnicos o árbitros 
representantes de dichos países. 

g) El reiterado y manifiesto incumplimiento de los 
acuerdos de los órganos supremos de gobierno debi- 
damente publicados o divulgados, así como de las nor- 
mas estatutarias o reglamentarias de todo tipo cuando 
se haga de forma deliberada y en supuestos muy graves. 

h) No convocar, en los plazos o condiciones legales 
y de forma sistemática y reiterada, los órganos de carác- 
ter colegiados de los Clubes, agrupaciones y Federa- 
ciones Aragonesas. por quienes estén obligados norma- 
tivamente a ello. 

i) La inejecuación, salvo supuestos justificados o de 
absoluta imposibilidad. de las resoluciones del Comité 
Aragonés de Disciplina Deportiva. 

j) La utilización deliberadamente incorrecta de fon- 
dos públicos asignados al desarrollo de la actividad 
físico-deportiva. 

k) La incitación a la violencia o la manifiesta pasi- 
vidad ante la misma por parte de practicantes, jueces, 
técnicos, responsables o directivos, cuando como con- 
secuencia de ello deriven daños físicos, materiales o 
morales. 
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2. Se considerarán especificamente infracciones 
muv araves las aue cometan los Presidentes v directivos 
de ia<~ederaciones Deportivas Aragonesas cuando deci- 
dan sobre gastos de carácter plurianual en sus presu- 
puestos, siñla autorización correspondiente. 

3. En lo aue se refiere a las reglas del juego o en 
el desarrollo de la competición decortiva. se conside- 
raran como infracciones muv graves los abusos de auto- 
ridad y la participación en a<uéllos quebrantando san- 
ciones impuestas y no cumplidas. 

Art. 65. De las infracciones graves. 

Son infracciones graves las siguientes: 

a) Incumplir reiteradamente las órdenes e instruc- 
ciones emanadas de los órganos deportivos.competen- 
tes en cada caso, sin que exista una adecuada justi- 
ficación para ello. 

b) Prestar servicios de enseñanza, dirección y entre- 
namiento o animación de carácter técnicodeportivo. con 
carácter habitual y mediante remuneración, sin la titu- 
lación correspondiente. 

C) Ejercer actividades públicas o privadas declara- 
das formalmente incompatibles con la actividad o fun- 
ción desempeñada en elámbito del deporte. 

d) Organizar actividades. pruebas o competiciones 
deportivascon la denominaci6n de oficiales, sin la auto- 
rización correspondiente. 

e) Actuar notoria y públicamente de forma clara- 
mente atentatoria contra la dignidad o decoro que exige 
el desarrollo de las actividades fisico-deportivas. 

f) La usurpación ilegítima de atribuciones o com- 
petencias en el ejercicio de la función directiva en el 
deporte. 

g) -Los quebrantamientos de las sanciones impues- 
tas por faltas leves o la comisión de éstas de forma 
sistemática y reiterada. 

Art. 66. De las infracciones leves:. 

Son infracciones de carácter leve las siguientes: 

a) Las observaciones con carácter insultante u ofen- 
sivo formuladas a los jueces o árbitros, técnicos. depor- 
tistas y titulares de cargos directivos. 

b) Prestar servicios de enseñanza. dirección y entre- 
namiento o animación de carácter técnicodeportivo, 
cuando se haga con carácter habitual y no mediando 
remuneración, sin disponer de la titulación correspon- 
diente. 

c) Las conductas claramente contrarias a las normas 
estatutarias y reglamentarias de carácter deportivo que 
no se hallen comprendidas entre las calificadas como 
muy graves o graves. 

Art. 67. De las sanciones. 

1. En atención a las caractyísticas de las infrac- 
ciones, a los criterios de proporcionalidad exigibles y 
a las circunstancias concurrentes, podrán imponerse, de 
conformidad con las disposiciones de desarrollo de esta 
Ley, normas estatutarias y reglamentarias de las Fede- 
raciones Deportivas Aragonesas, de los Clubes depor- 
tivos o sus agrupaciones, las siguientes sanciones: 

a) Inhabilitación, suspensión o privación de licencia 
deportiva, con carácter temporal o definitivo. 

b) Revocación, con carácter temporal o definitivo, 
de las autorizaciones e inscripciones registrales a que 
se refiere la presente Ley. 

C) Clausura. para una o varias modalidades depor- 
tivas. de las instalaciones. equipamientos o recintos en 
los que se practique. enseñe o se presten servicios de 
asistencia de carácter deportivo. 

d) Multas, con carácter coercitivo o de sanción, con 
un mínimo de 1.000 pesetas y un máximo de 25.000 
pesetas, para las faltas leves; un mínimo de 25.000 pese- 
tas y un máximo de 1.000.000 de pesetas, para las 
faltas graves, y un mínimo de 1.000.000 de pesetas 
y un máximo de 10.000.000 de pesetas, para las faltas 
muy graves. 

e) Privación, con carácter temporal o definitivo, de 
los derechos como socio de un Club, miembro de una 
Federación, o cargo directivo de los mismos. 

f l  Aoercibimientos o amonestaciones de carácter ~.- - - ~ 

púbi ic~.  
g) Descensos de categoría o en la clasificación o 

en la relación deportiva correspondiente. 

2. En todo caso, los órganos disciplinarios depor- 
tivos correspondientes podrán alterar los resultados de 
encuentros, pruebas o competencias deportivas, cuando 
las infracciones sancionadas así lo determinen v. espe- 
cialmente. por causa de actuaciones encaminadas a pre- 
determinar los resultados del encuentro, prueba o 
competición. 

Art. 68. De las circunstancias modificativas o extin- 
tivas de la responsabilidad. 

Son causas modificativas o extintivas de la respon- 
sabilidad en la disciplina deportiva las siguientes: 

a) De atenuación. la provocación previa e inmediata 
suficiente y el arrepentimiento espontáneo. 

b) De agravación, la reiteración de infracciones y. 
especialmente. la reincidencia. 

C) De extinción. el fallecimiento de la persona física. 
la disolución del Club, agrupación o Federación depor- 
tivos, así como el cumplimiento de las sanciones impues- 
tas y la prescripción de éstas y de las infracciones 
cometidas. 

Art. 69. De la prescripción. 

1. Toda infracción a la disciplina deportiva prescribe 
a los tres meses de su comisión, a contar del día siguiente 
en que se produjo dicha infracción. Cuando se trate de 
infracciones tipificadas en los párrafos c), e), g), h), i). 
del artículo 6 4  y a) y g) del artículo 65  de la presente 
Ley. el plazo de comienzo de la prescripción se com- 
outará a ~ a r t i r  del reauerimiento formal v suficiente en 
~erecho.  ' 

2. La prescripción de las infracciones se interrumpe 
en el momento en que se notifique la iniciación del 
correspondiente procedimiento sancionador. Si dicho 
procedimiento se paraliza por un plazo superior a treinta 
días, volverá a correr el plazo para la prescripción. 

3. Las sanciones impuestas y firmes. salvo en via 
judicial, prescriben a los seis meses. En este caso. el 
plazo de prescripción se computa a partir del día siguien- 
te al de la adquisición de la firmeza de la resolución 
sancionatoria o. si hubiera comenzado su cumplimiento, 
desde el día que se quebrante. 

CAPITULO III 

Del procedimiento disciplinario 

Art.70. Delprocedimientodisciplinario. 

1. Para la imposición, en su caso. de sanciones por 
infracción a la disciplina deportiva. será exigible la incoa- 
ción del correspondiente ' procedimiento~disciplinario, 
ajustándose a las siguientes reglas: 

a) El ejercicio de la potestad disciplinaria por parte 
de los jueces o árbitros, durante el desarrollo del juego, 



encuentro, prueba o actividad físicodeportiva, se llevará 
a cabo conforme determinen las reglas de la correspon- 
diente modalidad deportiva y de forma inmediata y,eje- 
cutiva, debiéndose prever necesariamente la posibilidad 
de una posterior reclamación. 

b) El ejercicio de la potestad disciplinaria, por parte 
de los Clubes, agrupaciones o Federaciones deportivas 
se ajustará a un modelo de procedimiento que garantice 
el normal desarrollo del juego, prueba. competición o 
actividad físicodeportiva y el trámite de audiencia y el 
derecho a recurso de los interesados. 

c), El ejercicio de la potestad disciplinaria, en los 
demas casos, además de las garantías anteriores,se,ajus- 
tará a lo dispuesto en la legislación del procedimiento 
administrativo común. 

2. Los documentos suscritos por los jueces o árbi- 
tros en los juegos, encuentros, pruebas o actividades 
físico-deportivas tienen presunción de veracidad, salvo 
prueba suficiente en contrario, en lo que se refiere a 
la aplicación de las reglas del juego. 
, 3. Cuando las infracciones a la disciplina deportiva 
pudieran revestir carácter delictivo, los órganos compe- 
tentes para el ejercicio de la potestad correspondiente 
deberán comunicarlo al Ministerio Fiscal. suspendiendo 
inmediatamente el procedimiento incoado hasta que 
haya pronunciamienio de aquél o. si fuese positivo. hasta 
que recaiqa la correspondiente resolución iudicial No 
obstante. ¡os órganos disciplinarios competentes podrán 
adoptar medidas cautelares, reqlamentariamente previs- 
tas.'que deberán notificar al Ministerio Fiscal a los 
interesados. 

4. Las sanciones impuestas en materia de disciplina 
deportiva serán ejecutivas, sin que las reclamaciones o 
recursos interpuestos contra las mismas paralicen? sus- 
pendan su ejecución. No obstante. la interposicion de 
la reclamación o recurso contra las sanciones impuestas 
por las faltas muy graves o graves tipificadas en los 
párrafos a) y e) del artículo 64. y c) del artículo 65  de 
esta Ley. suspenderá la ejecución de la sanción. pudien- 
do el órgano disciplinario competente adoptar las opor- 
tunas medidas cautelares. 

CAPITULO IV 

Del Comité Aragonés de Disciplina Deportiva 

Art. 7 1. Del Comité Aragonés de Disciplina Depor- 
tiva. 

1. El Comité Aragonés de Disciplina Deportiva es 
el órgano superior en el ambito disciplinario deportivo. 
dentro del territorio de la Comunidad Autónoma. 

2. El Comité Aragonés de Disciplina Deportiva actúa 
en las cuestiones disciplinarias de su competencia.deci- 
diendo en última instancia dentro de la vía administrativa 
v está adscrito oraánicamente al Departamento corres- 
pondiente dela,DGutación General. 

3. El Comité Araaonés de Disciplina Deportiva podrá 
tramitar y resolver exeedientes disc¡plinarios en su ámbi- 
to de~ortivo. de oficio v a instancia de la Dirección Gene 
ral de ~ e ~ o r t e s .  de acuerdo con el procedimiento que 
se establezca en las disposiciones de desarrollo de la 
presente Ley. 

Art. 72. De su composición. 

1. El Comité Aragonés de Disciplina Deportiva está 
integrado por cinco miembros. Todos los miembros 
serán licenciados en Derecho y elegirán, de entre ellos, 
un Presidente y un Vicepresidente. 

2. El Comité Aragonés de Disciplina Deportiva ten- 
drá un Secretario, con voz, pero sin voto, designado por 
la Diputación General. 

Art. 73. De su funcionamiento. 

El procedimiento para la designación de los miembros 
del Comité Aragonés de Disciplina Deportiva, así como 
el régimen de funcionamiento, serán establecidos regla- 
mentariamente. 

Art. 74. De sus competencias. 

El Comité Aragonésde Disciplina Deportiva será com- 
petente para conocer y resolver los recursos que se inter- 
pongan contra las decisiones definitivas adoptadas en 
materia de disciplina deportiva por los órganos compe- 
tentes de las Federaciones Deportivas Aragonesas, den- 
tro del ámbito de sus competencias o, en los supuestos 
previstos en esta Ley y en las disposiciones de desarrollo 
de las mismas. contra las decisiones adoptadas por los 
Clubes deportivos o sus agrupaciones integradas en 
aquellas. 

Art. 75. De sus acuerdos. 

1. Los acuerdos definitivos adoptados por el Comité 
Araaonés de Disciplina Deportiva en materia de su com- 
pet6ncia agotarán'la vía administrativa. 

2. La eiecución de las resoluciones del Comité Ara- 
gonés de ~ k c i ~ l i n a  Deportiva corresponde, en su caso. 
a la Federación Deportiva Aragonesa afectada. que será 
responsable de su cumplimiento efectivo. 

Art. 76. De la duración del mandato de sus rniem- 
bros. 

El mandato de todos los miembros del Comité Ara- 
gonés de Disciplina Deportiva será de cuatro años. reno- 
vándose a los dos años del primer mandato, por sorteo 
de dos de sus miembros. 

TITULO IX 

Conciliación extrajudicial en el ámbito del deporte 
aragonés 

Art. 77. De los sistemas de conciliación extrajudicial. 

Las normas estatutarias y reglamentarias de los Clu- 
bes deportivos o sus agrupaciones, y de las Federaciones 
Deportivas Aragonesas podrán prever, dentro de las con- 
diciones de la legislación general del Estado sobre arbi- 
traje, sistemas de conciliación extrajudicial para resolver 
diferencias de naturaleza jurídicodeportiva que puedan 
plantearse entre sus miembros. 

Art. 78. De las reglas mínimas. 

Los sistemas de conciliación deportiva estarán pre- 
vistos de acuerdo con las siguientes reglas mínimas: 

a) Relación de cuestiones que puedan ser objeto 
de conciliación. 

b) Métodos de aceptación de tales sistemas por los 
afectados. 

c) Requisitos en el procedimiento de aplicación de 
dichos sistemas. 

d) Organos o personas encargadas de decidir sobre 
las cuestiones sometidas a conciliación o método para 
su designación. 

e) Fórmulas para la recusación, en,su caso. de quie- 
nes realicen las funciones de conciliacion. 

f) Fórmulas de ejecución de las decisiones adop- 
tadas en la conciliación. 

Primera.-Las disposiciones estatutarias y reglamen- 
tarias de los Clubes deportivos o sus agrupaciones y 
de las Federaciones Deportivas Aragonesas se adaptarán 
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medio ambiente y la potenciación de los servicios socia- 
b s  que compensen las desigualdades de bienestar y 
hagan efectivo el principio de solidaridad. 

Pero, en segundo lugar, el desarrollo de estos obje- 
tivos debe ser compatible con el control del déficit públi- 
co. lo que exige una mayor eficacia en la utilización de 
los recursos disponibles. Limitar el déficit público supone 
mantener una Hacienda Pública CastellamManchega 
saneada que conserva amplios márgenes de maniobra 
y de solvencia financiera. Supone. también, el cumpli- 
miento de los acuerdos que sobre coordinación presu- 
puestaria y coordinación de endeudamiento se han 
alcanzado -entre las Comunidades Autónomas y el 
Gobierno de España con el objetivo común de reducción 
del déficit de las Administraciones Publicas. Por todo 
ello, uno de los elementos característicos de estos Pre- 
supuestos radica en la fuerte reducción en la apelación 
a la financiación ajena que pasa de los 24.000 millones 
de pesetas solicitados en 1992 a 15.106.3 millones de 
pesetas en 1993. Para numtra Comunidad Autónoma 
esta limitación no supone un esfuerzo Hn~r tan te .  ya 
que nuestro nivel de endeudamiento es de los mas bajos 
del conjunto de las Comunidades Autónomas, debido 
a la prudencia que en su utilización se ha realizado en 
ejercicios anteriores. 

Pese a esta reducción de petición en financiación 
ajena, el aumento del gasto total en un 12 por 100 
es posible, fundamentalmente. por el aumento en la 
recaudación de tributos, consecuencia de la mejora de 
la gestión e inspección, ya que no se incrementa la pre- 
sión fiscal nominal, y al aumento de la financiación pro- 
cedente del .Estado a raíz del nuevo sistema de finan- 
ciación 1992-1 996, acordado en el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera el 20 de enero de 1992, pese al 
reducido aumento en el FCI que percibirá nuestra Comu- 
nidad Autónoma, debido a la importante elevación ope- 
rada en los últimos años en nuestro nivel de renta per 
cápita relativa. 

En la línea de eficacia y mejor utilización de los recur- 
sos disponibles, estos presupuestos refuerzan el principio 
de austeridad en el gasto corriente y básicamente en 
los de funcionamiento administrativo. Esta austeridad, 
junto con la reducida carga financiera, permite aumentar 
siqnificativamente los gastos de actuación en las polC 
ticas prioritarias de infraestructuras. promoción econó- 
mica, medio ambiente y qastos sociales. 

Con la finalidad de controlar el aumento de los gastos 
de oersonal. v dentro de la austeridad aue caracteriza 
el P'resupue&Ó, sólo podrán tramitarse ampliaciones de 
olantilla. disoosiciones o exoedientes de creación o rees- 
iructura'ción de unidades orgánicas si producen aumento 
de los gastos de personal, cuando el incremento del 
gasto quede compensado con la reducción de créditos 
destinados para gastos corrientes que no tengan carác- 
ter de ampliables. 

~ s ~ e c i a l  importancia reciben, dentro del marco de 
los obietivos aue oersiaue este Presu~uesto, los fondos 
destinados a la mejoradel medio ambiente, a cuya fina- 
lidad se asianan 9.308.7 millones de pesetas, que repre- 
sentan el 17.92 por 100 de las inversiones reales, fijando 
aue. como minimo. un 3 por 100 de éstas se destinarán 
a ialucha contra incendios forestales. 

Otra novedad destacable lo constituyen los créditos 
que se van a destinar a la cooperación internacional, 
ayudas a inmigrantes y para la formación de menores 
tutelados por la Junta de Comunidades. Todo ello dirigido 
a hacer efectivo el principio de solidaridad, no sólo entre 
los castellano-manchegos, sino también con los ciuda- 
danos de países del Tercer Mundo. 

Asimismo, reciben una consideración importante los 
fondos destinados a desarrollar el Pacto Industrial en 
Castilla-La Mancha y la reforma. promoción y desarrollo 

agrario en nuestra región, al objeto de segur profon- 
dizando en las ooliticasde modernización de los secfores 
productivos. 

En resumen. el documento presupuestario elaborado 
para 1993 satisfacer'las necesidades públicas 
de los castellano-mancheaos. mediante la asanación de 
recursos financieros en ermarco de las prioridades esta- 
blecidas, a través de la eficacia y racionalidad en la ges- 
tión de los recursos disponibles. 

TITULO PRIMERO 

Da los crOditos y sus modif icaciones 

CAPITULO PRIMERO 

Créditos iniciales y su financiación 

~ r t í c u l o  1.O Créditos iniciales y financiación de los 
mismos.-Uno. Por la presente Ley se aprueban los Pre- 
supuestos Generales de la ComunidadAutónoma de Cas- 
tilla-La Mancha para el ejercicio 1993. 

Dos. En el estado de gastos de la Junta de Comu- 
nidades se aprueban créditos para atender el cum- 
p l imiento d e  las obl igaciones por  importe de 
188.848.9 13.000 pesetas. los cuales se financiarán: 

a) Con los derechos económicos a liquidar durante 
el ejercicio, que se detallan en el estado de ingresos. 
estimados en 173.742.555.000 pesetas. 

b) Con el importe de las operaciones de endeuda- 
miento, que se autorizan en el artículo 19 de la Ley. 
por un importe de 15.106.358.000 pesetas. 

Art. 2." Vinculación de los créditos.4no. Los cré- 
ditos para gastos se destinarán exclusivamente a la fina- 
lidad específica para la que hayan sido autorizados 
inicialmente o por las modificaciones aprobadas de con- 
formidad con esta Ley de Presupuestos. 

Dos. Los créditos autorkados en los programas de 
gastos tienen carácter limitativo y vinculante, según su 
clasificación orgánica y económica a nivel de concepto. 
No obstante. los créaitos comprendidos en el capítu- 
lo l. «Gastos de Personal». salvo los que se refieren al 
artículo 15, «Incentivos al rendimiento»; capítulo II, «Gas- 
tos de Bienes Corrientes y Servicios», y capítulo VI. «ln- 
versiones Reales», tendrán carácter vinculante a nivel 
de artículo. 

Al objeto de un mejor estudio por las Cortes del Pro- 
yecto de Ley de Presupuestos, los créditos consignados 
en el mismo vendrán determinados a nivel de subcon- 
ceptos. 

Tres. En todo caso. tendrán carácter vinculante con 
el nivel de desagregación económica con que aparezcan 
en los estados de aastos. los créditos destinados a aten- 
ciones protocolari&i y representativas y los declarados 
ampliables en el artículo 8 de esta Ley. 

CAPITULO II 

Normas de modificación de los créditos 
presupuestarios 

Art. 3." Principios generales-Uno. Las modifica- 
ciones de los créditos presupuestarios se regirán por 
la presente Ley, siendo de aplicación, en lo no previsto 
por la misma, la legislación estatal vigente. 

Dos. Todo acuerdo de modificación presupuestaria 
deberá indicar expresamente la sección, órgano gestor. 
programa, artículo, concepto y subconcepto, en su caso. 
afectado por la misma, con independencia del nivel de 
vinculación. La correspondiente propuesta de modifica- 
ción deberá expresar la incidencia en la consecución 
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a lo dispuesto en la presente Ley. dentro de los plazos 
que establezcan sus normas de desarrollo. 

Segunda.-Mientras no se desarrolle lo dispuesto en 
la presente Ley sobre el Registro General de Asocia- 
ciones Deportivas de Aragón, continuará en vigor el 
Decreto 87/1983,.de 27 de septiembre, de la Diputación 
General. 

Tercera.-Los actuales Servicios Comarcales de 
Deportes. formalizados mediante convenio especifico. se 
ada~tarán. en el  lazo de un año, a lo dispuesto en el 
artículo 9.O de la presente Ley. 

Cuarta.-Mientras no se desarrolle lo dispuesto en 
los artículos 4 0  y siguientes de la presente Ley. con- 
tinuarán en vigor lo dispuesto en el Decreto 87/1989. 
de 4 de julio, de la Diputación General. 

Quinta.-Todos los establecimie~tos en que presten 
servicios de carácter deportivo de los previstos en el 
ar'tículo 49 de4a presente Ley deberán adaptarse a sus 
exigencias en el plazo de un año a contar de la pro- 
mulgación de las disposiciones de desarrollo de la 
misma. 

Sexta.-El Consejo Aragonés del Deporte. regulado 
en el artículo 10. se constituirá en el plazode seis meses. 
a contar de la promulgación de la presente Ley. 

Séptima.-En el plazo de tres meses a contar desde 
la promulgación de la presente Ley, se renovará ínte- 
gramente el Comité Aragonés de Disciplina Deportiva, 
de acuerdo con el procedimiento al que se refiere el 
Decreto 168/1985. de 19 de diciembre, de la Dipu- 
taación General. 

Octava.-Lo dispuesto en el artículo 37 respecto de 
la revisión automática y ratificación de los Estatutos orgá- 
nicos de las Federaciones Deportivas Aragonesas se apli- 
cará a ~ a r t i r  de la fecha de adaptación de dichas normas 
estatutarias en cumplimiento de lo dispuesto en la dis- 
~osic ión transitoria primera de esta Lev. 

Novena.-Lo dispuesto en el artículo 32, sobre Comi- 
siones electorales de las Federaciones Deportivas Ara- 
gonesas y Junta de Garantías Electorales. entrará en 
vigor en el plazo de seis meses a contar desde la adap 
tación a que se refiere la disposición transitoria primera 
de la presente Ley. 

- 
Décima.-En el plazo de un año a contar desde la 

promulgación de la presente Ley, y de acuerdo con lo 
dis~uesto en la Lev 8/1985, de 20  de diciembre. se 
constituirá una Comisión Mixta para la coordinación y, 
en su caso, Dara el traspaso de las funciones v medios 
en materia de deporte de las Diputaciones Provinciales 
aragonesas a la Diputación General. 

Undécima.-El régimen a que se sujetan las ayudas 
que excepcionalmente pueda prestar la Administración 
autonóma a deportistas de élite se establecerá por 
Decreto. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Se autoriza a la Diputación General a dictar 
todas las disposiciones necesarias para el desarrollo de 
la presente Ley. 

Segunda.-Se autoriza a la Diputación General para 
actualizar la cuantía económica de las sanciones a que 
se refiere el artículo 67, 1, d). de la presente Ley. 

Tercera.-l. En el plazo de un año después de la 
entrada en vigor de la presente Ley;la Diputación General 
remitirá a las Cortes de Aragón un proyecto de Ley rela- 
tivo al Estatuto de las estaciones y centros de esquí 
y montaña en Aragón. 

2. En dicho Estatuto deberán incluirse los siguientes 
aspectos: 

b) Regulación de dominio esquiable y de transporte 
por cable de las estaciones y centros. 

C) Regulación urbanística de los citados centros. 
d) Competencias de las diferentes Administraciones 

públicas. y, en su caso, de las estaciones y centros. 
e) Regulación de las condiciones para el desarrollo 

de la enseñanza del esquí en las estaciones y centros. 
f) Regulación de las condiciones para el desarrollo 

de actividades industriales y de servicio. 
g) Responsabilidad de las mismas. 
h) Y todos aquellos que pudieran ser de interés para 

la Comunidad. 

3. Las disposiciones adicionales y transitorias de la 
citada Lev establecerán la forma y los plazos por los 
que las actuales estaciones y centros donde se desarrolle 
de forma oraanizada la práctica del esquí de los depor- 
tes de moniaña deberán adecuarse a lo establecido en 
el nuevo Estatuto. 

Así IQ dispongo a los efectos del artículo 9.O. 1, de 
la Constitución y los correspondientes del Estatuto de 
Autonomia de Aragón. 

Zaragoza, 16 de marzo de 1993. 

EMILIO EIROA GARCIA. 

Presidente 

(Publicada en el ~Boletin Oficial de Aragdnu número 34, 
de 26 de marzo de 1993) 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA 

10826 LEY 3/1992, de 18 de diciembre, de Presu- 
puestos Generales de Castilla-La Mancha 
para 1993. 

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y 
yo, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley: 

Exposición de motivos 

El contenido de la Ley de Presupuestos Generales 
de Castilla-La Mancha Dara 1993, de conformidad con 
el mandato contenido en el articulo 51 del Estatuto de 
Autonomia. refleia la totalidad de los sastos e ingresos - 
en la Junta de C6munidades. 

- 

Estos Presuouestos Generales se han elaborado 
siguiendo la técnica ya aplicada en años anteriores de 
programas, definiendo en cada uno de ellos los objetivos 

y las actividades a desarrollar. afectando los medios per- 
sonales. materiales v financieros a la consecución de 
tales objetivos. ~ i c h a  técnica facilita la realización del 
principio constitucional de que el gasto público realice 
una asignación equitativa de los recursos públicos. res- 
pondiendo su programación y ejecucion a criterios de 
eficiencia y economía. 

Mediante estos Presupuestos Generales se pretende 
contribuir en el contexto económico nacional e inter- 
nacional previsible para 1993 a la reducción de las dife- 
rencias de renta v bienestar de los castellano-manche- 
gos. Para ello es necesario, en primer lugar. el impulso 
de la competitividad de nuestras empresas, el incremen- a) Definición jurídica de las estaciones y centros de 

esquí y montaña, y homologación de las mismas. to de los -programas de infraestructuras. la mejora del 


